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Página 2 Martes 2 de agosto de 1994 GACETA DEL CONGRESO 

ACTA DE CONGRESO PLENO 

de la Sesión de instalación de la Legislatura Ordinaria 1994 - 1995, 
Correspondiente al día miércoles 20 de julio de 1994 

Presidencia del honorabl� Senador Jorge Ramón Elías Náder, en su condición de Presidente de la 

Junta Preparator.ia y como Vicepresidente de la misma el honorable Senador Francisco José Jattin Safar. 

1 
En Santafé de Bogotá, D. C., a los 20 días del 

mes de julio de 1994, siendo las 3:40 p. m.,  previa 
citación de la Mesa Directiva, se reunieron en las 
instalaciones del Salón Elíptico de la Corpora
ción, los honorables Senadores y Representantes, 
con el fin de sesionar de conformidad al mandato 
legal. 

El señor Presidente del Congreso en Pleno, 
solicita a los honorables Senadores y Represen
tantes hacer su registro manualmente, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, cuya lista se 
publica a continuaci.ón: 

Honorables Senadores: 
Abad ía Ca mpos Car los Herney 

Acosta Bendec k Gabrie l  

Acosta Medina A mílkar 

A lbornoz Guerrero .Car los 

Angarita Baraca ldo A lfonso 

Ange l Mej ía Juan Gui ller mo 

Angu lo Gó mez Gui ller mo 

Arias Ra mírez Jai me 

Barco López V íctor Renán 

B le !  Saad Vicente 

B lu m  de Barb eri C laudia 

Busta mante Mar ía de l Socorro 

· Caba llero Ad úen Enrique 

Caicedo Ferrer Juan Mart ín 

Ca margo Sa la manca Gabrie l 

Castro Borja Hugo 

Ce lis Gutiérrez Car los Augusto 

Cepeda Sarabia E fra ín José 

Cepeda Vargas Manue l 

Cha morro Cruz Ji rrimy 

Char Abda la Fuad Ricardo 

Chávez Cri stancho Gui ller mo 

C lopat ofs ky Ghisays Jairo 

Córdoba de Castro Piedad 

Corsi Otá lora Car los Eduardo 

Cristo Sahiun Jorge 

Cruz Y.e lasco Mar ía Isabe l 

Cué lla r  Bastidas Par menio 

De los Ríos Herrera Juvena l 

D íaz Peris Eugenio José 

Durán de Musta fá Mar ía Consue lo 

Dussán Ca lderón Jai me 

E lías Náder Jorge Ra món 

Espinosa Faccio-Li nce Car los 

Espinosa Jara mi llo Gustavo 

Estrada Vi lla José Ar mando 

F lórez Vé lez O rnar 

Ga lvis Hernández Gustavo 

Garc ía Orjue la Car los Ar mando 

Garc ía Ro mero Juan José 

Geche m Turbay Jorge Eduardo 

Ger lein Echeverr ía Roberto 

Gira lda Hurtado Luis Gui ller mo 

Gó mez Hermida José Antonio 

Gó mez Hurtado Enrique 

Guerra de ,la Esprie lla José 

Guerra Serna Bernardo 

Guerra Tu lena Ju lio César 

Gutiérrez Gó mez Luis Enrique 

Hernández Restrepo Jorge A lberto 

Ho lgu ín Sarria Ar mando 

Hoyos Aristizába l Luis A lfonso 

Iragorri Hor maza Aure lio 

Izquierdo de Rodríguez Mar ía 

Jara mi lio Mart ínez Mauricio 

Jattin Sa far Francisco José 

La mk Va lenci a Mario Said . 

Londoño Capurro Luis f ernando 

López Cabra les Juan Manue l 

Lopesierra Sa mue l Santander 

Losada Va lderra ma Ricaurte 

Manzur Abda la Ju lio A lberto 

Mart ínez de Mesa Mar ía C leo fe 

Mart ínez Si mahan Car los 

Matus Torres E lías Antonio 

Me jía López A lvaro 

Mendoza Cárdenas José Luis 

Moreno Rojas Sa mue l 

Mue las Hurtado Lorenzo 

Muyuy Jacana mejoy Gabrie l 

Náder Náder Sa lo món 

Na me Terán José Antonio 

Oca mpo Ospina Gui ller mo 

Ortiz Hurtado Jai me 

Pérez Boni lla -Luis E ladio 

Pineda Vida ! Hernando A lver 

Pizano de Nar váez Eduardo 

Po marico Ra mos Ar mando 

Ra mírez Pinzón Ciro 

Restrepo Sa lazar Juan Ca mi lo 

Rodr íguez Vargas Gustavo 

Rojas Cuesta Ange l H u mberto 

Rojas Héctor He lí 

Rueda Guar ín Tito Ed mundo 

Sánche z Ortega Ca mi lo 

Santofi mio Botero A lberto 

Santos N úñez Jorge 

Serrano Gó mez Hugo 

Sierra Graja les Luis E mi lio 

Suárez Burgos Hernando 

Torres Barrera Ca mi lo Hernando 

Truji llo G arc ía José Renán 

Turbay Quintero Ju lio César 

Uribe Escobar Mario 

Va lencia Cossio Fabio 

Y.anega s Montoya A lvaro 

Vargas Lleras Ger mán 

Vargas Suárez Jai me Rodrigo 

Vé lez Truji llo Luis Gui ller mo 

Vi lla lba Mosquera Rodrigo 

Yepes Álzate O rnar 

Deja de asistir con excusa el honorable Sena
dor: 

Garc ía Ro mero A lvaro. 

Honorables Representantes: 

Acosta Berna ! Ju lio Enrique 

Acosta Osio A lonso 

A lmario Rojas Luis Fernando 

A lvarado Rodr íguez José Gregario 

A lvarez L leras Antonio 

A lvarez Montenegro Javier Tato 

A maya Correa Ne lson Rodo lfo 

Anaya Hernández Jorge E liécer 

Andrade José Aristides 

Araú jo Castro A lvaro 

Ardi la Ba llesteros Car los 

Baha món Vanegas Ju lio 

Barragán Lazada Car los Hernán 

Be ltrán Cué llar Orlando 

Benedetti Vargas A lvaro E. 

• 
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Be níte z Maldo nado Edua rdo Augusto 

Beta ncou rt Pulecio Ing rid 

Bote ro Maya Go nzalo 

B ra nd He rre ra Nub ia Rosa 

B rito Ga rrido Gu il le rmo 

Bu it rago Gó me z  Vícto r Ma nuel 

Bula Ra mí re z  Adolfo A nto nio 

Caicedo Hue rto To más 

Cala Lóp á Helí 

Calde rón Ga rrido Lá za ro 

· Ca mac ho de Ra ngel Betty 

Ca mac ho Weve rbe rg Robe rto 

Ca rmona Sal a za r  Octav io 

Ca rri zosa ¡\maya Mel qu iades 

Ca rri zosa F ra nco Jes ús Angel 

Ca rvajal Mu ril lo José A rlé n 

Casabia nca Jai me 

Cast ri lló n Roldá n Juan Ig nacio 

Cast ro Gó me z  Sa ntiago 

Cataño Mo rales Gustavo 

Cel is Yáñe z Isabel 

Ce ró n  Leyto n José Lau rea no 

Ce rro A rrieta E miro 

C háu x. Mos que ra Jua n José 

C hava rriaga Wil ki n Jai ro 

_C otes -Mejía Micael 

C ra wfo rd C hristie Col in Ca mpbell 

Cuello Dávila Alfredo 

Da niels Gu zmá n Ma rt ha Catal i na 

Dávila A rme nta José Do mingo 

Da za O rcasita Césa r Augusto 

De la Esp riel la Bu rgos M iguel Alfonso 

Dec hne r  Hécto r 

Devia Lo za no To más 

Du que Ga rcía Luis Fe rnando 

Du que Sati zábal Jo rge O rla ndo 

Du rá n  Ca rril lo A nte no r  

Ec heve rri Oc hoa Rod rigo 

Elejalde A rbeláe z Ra mó n 

E nrí que z  Maya Ca rlos Edua rdo 

Es pinosa d e  Ló pez María Paul ina 

Espi nosa Ve ra Yol ima 

Estrada de Gó me z  Dil ia 

Fo nseca Aleg ría 

Galla rdo A rc hbold Jul io E. 

Ga nen Buelvas Ja iro de Jes ús 

_ Ga ravito He rná nde z  Rod rigo 

Ga rcía Cab re ra Jes ús A nto nio 

Ga rcía de Pec ht halt A na 

Ga rcía Fe rná nde z Alb ino 

Ga rcía Rod rígu ez F ra nkl in Segundo 

Ga rcía Vale n"cia Jes ús Ig nacio 

Gavi ria Zapata Guil le rmo 

Martes 2 de agosto de 1994 

Gó me z  Cel is Jo rge 

Gó me z  de Va rgas Inés 

Gó ngo ra A rci niégas Jo rge U. 

Go nzále z Ma ragua Ja ime 

Gue rra Vélez  Lu is No rbe rto 

Gu zmá n Nava rro Rafael 

Gu zmá n Olaya Justo 

He nao Hoyos Ba rl a ha n  

He rná nde z  Vale nc ia Fe rna ndo 

He rre ra Espi nosa Robe rto 

Higuita Rive ra Be nja mí n  

Hue rtas Co mba ri za Ge rmán 

Jai mes Oc tioa Adalbe rto 

Ja ra mil lo Zuluaga Octav io 

La mbogl ia M. Giova nni 

Leó n  Be ntley Ha rold 

Lli nás Redo ndo José A nto nio 

Lópe z Cadavid Os ea r  

Lópe z'Co rtés Gustavo 

Lópe z Cossio alfo nso 

Lo za no Osa rio Jo rge Tadeo 

Luc io Ca rlos Alo nso 

Lu na Ma rt ha 

Mance ra Céspedes Ge ra rdo 

Mantil l a  Se rra no Jo rge Hu mbe rto 

Ma rt íne z  Beta ncu r Os waldo Da ría 

Martíne z  Mejía Germá n  

Ma rtí ne z  Rosales E mi Ho 

M a rti ne zgue rra Guil le rmo 

Maya Bu rba no José 

Maya Ga rcía José 

Medina Be rrío Jua n José 

M e jía Ma rula nda Ma ría Isabel 

Me na Ga rcía Zul ia Ma ría 

Me ndieta Poveda Jo rge A rmando 

Mesa A rango E rnesto 

M ogolló n Mo ntoya Hey ne So rge 

Mo nteneg ro Ca milo A rtu ro -

Mo ntes Medina Wil l ia m  Alfo nso 

Mora Acosta Jul io M esías 

Mo rales Hoy os Vivia ne 

Moya Robe rto 

O rtegó n A maya Fél ix  Sa muel 

O rti z de Mo ra G raciela 

Ov iedo Alfa ra Ca rlos Albe rto 

Pac heco Ca ma rgo Ta rqui na 

Pa rra Cifuentes Ca rlos Albe rto 

Peláe z Fe rná nde z  Emma 

Pé re z  A lva rado Jo rge Ca rmelo 

Pé re z  Sa ntos Robe rto 

Pi neda Cab rales Jai me A rtu ro 

Pini l los Abo zaglo A nto nio José 

Quinte ro Ra fael 

Ra míre z Fe rnando 

Ra míre z Ma rtíne z  Evelio 

Rincó n Pé re z  Ma rio 

Rive ra Sala za r  Rod rigo 

Roa Va negas Miguel a nton io 

Rod rígue z Ca rl i na 

Rod rígue z S. iul io Césa r 

Rojas Sa rmiento Jo rge Alfo nso 

Ro me ro Go nzále z Ja iro A rtu ro 

Rueda Maldo nado José Ra úl 

Saade Abdala Salo món 

Sal a za r  Buc hell i  F ra nco 

Sal a za r  C ru z  José Da ría 

Sánc he z  A rteaga Freddy Ig nac io 

Sa ravia Gó me z  Da ría 

Se rra no P rada Rafael 

Se rra no S ilva Lu is _  Vice nte 

S ilva Haad Jua n José 

Suá re z  Cabal le ro Ya net h  

Ta mayo Ta mayo Fe rna ndo 

- Tapias Delgado Mau ro A nton io 

Tejada Nei ra Hu mbe rto 

Tel lo Do rro nso ro Fe rna ndo 

To rres M u ri l lo Edga r Eul ises 

Tu rbay Tu rbay José Fél ix  

Uribe Bad il lo Alfons o 

Uribe Má rque z José A rlé n 

Vale nc ia Día z Luis E mi l io 

Vale ncia Mos que ra Agustí n  He rna noo 

Va rela Ma rmolejo Li no Ra mi ro 

Va rgas Valenc ia Jes ús A nto nio 

Va rón Ola rte Ma rio E. 

Velás que z A rroyave M a nuel Ra mi ro 

Véle z Mesa Wil l ia m  

V icto ria Wilc hes Pablo Edua rdo 

Vidal Pe rdomo A ugusto 

Vil la miza r Tru jil lo Bas il io 

V il la rreal Ra mos Tibe rio 

V ives Pé re z  Joa quín José 

Yepes a l zate A rtu ro 

Za mb rano Panto ja He rna ndo E mil io 

Zapata Co rre a Gab riel 

* *-* 
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Docto r 

PED RO P UMA REJO VEGA 

Sec reta rio Ge ne ral 

Ho no rable Se nado de la Rep ública 

Ciudad. 

Asu nto: E xcusa. 

Motivado po r asu ntos co nt ra rios a mi vol u ntad, me es 
i mposible asisti r a la  sesió n de i nstalació n del Co ng reso de 
la Rep ública y a la  Ple na ria, co nvocada pa ra el día de hoy 
po r el Se nado. 
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Por lo anteri or so licito se tenga en c uenta e l  pre
sente escr ito co mo e xc usa válida, por fuer za mayor , de 
ac uerdo al parágra fo del artíc ulo 183 de la Constit uci ón 
Nacional. 

Agrade zco s u  colaboraci ón.  

Atento sa ludo. 

Alvaro Alfonso García Romero 

Senador. 

* * * 

La Secretaría General a cargo del doctor Carlos 
Espinosa Faccio-Lince, ºdesignado como Secreta
r�o ad hoc por el señor Presidente de la Junta 
Preparatoria, informa a la Presidencia que se ha 
constituido el quórum decisorio. En consecuencia . 
la  Presidencia declara abierta la sesión del Con
greso en Pleno, que se desarrolla en cumplimiento 
del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

para la sesi ón de instalaci ón del período constit ucional 
1 994 - 1 998. J ulio 20 de 1 994. 

Hora: 3:00 p. m .. 

Lla mado a l ist a de los honorables Congresistas. 

I I  

No mbra miento de co misiones protocolarias. 

I I I  

·Instalaci ón del período de  sesiones ordinarias 

d el Congreso por parte del señor Presidente 

de la Rep úbl ica, doctor Cés �r Gaviria Tr uji llo. 

IV 

Pa labras del señor Presidente dé  la J unta Preparatoria , 

honorab le Senador Jorge Ra m·ón E lías Náder. 

V 

J ura mento del señor Presidente 

de ia J unta Preparatoria. 

VI 

To ma de j ura mento de los Congresistas 

para el período constit ucional 1994 - 1 998. 

VII 

Negocios s ustanciados por la Presidencia. · --

VIII  

Lo que propongan los honorables Congresistas , 

los señores Ministros del Despac ho 

y a ltos funcionarios del Estado. 

IX -

Lect ura y aprobaci ón de l acta de la sesi ón 

de instalaci ón. 

E l  Presidente de l Congreso, 

·JO RGE RA MON ELIAS N ADE R. 

El Vicepresidente de l Congreso, 

F RANCISCO JOSE JA ITIN ZAFA R. 

E l  Secretario Genera l de l Con greso, 

PED RO PUMA REJO VEG A. 

E l  S ubse cretario General .del Congreso, 

DIEG O VIVAS TAF UR. 

Martes 2 de agosto de 1994 

La Presidencia solicita al señor secretario ad 
. hoc continuar con el siguiente punto del Orden del 
Día. 

El señor Secretario ad hoc de conformidad 
procede así: 

II 

Nombramiento de Comisiones Protocolarias 

La Presidencia designa la Comisión de Con
gresistas que se desplazarán al Palacio de N ariño, 
con el fin de informarle al señor Presidente de la 
República doctor César Gaviria Trujillo, que el 
Copgreso Pleno se encuentra reunido para su . 
instalación Constitucional, integrado por los ho
norables Senadores y Representantes que a· conti
nuación se mencionan: 

Honorables Senadores: 

Piedad Córdoba de .Castro 

Germán Vargas Lleras 

Hernando Suárez Burgos 

Jimmy Chamorro Cruz 

José Name Teherán 

Salomón N áder N áder 

Aurelio.lragorri Hormaza 

José Francisco Jattin Safar 

Alberto Santofimio Botero 

Juan José García Romero 

José Guerra de la Espriella 

Fabio Valencia Cossio 

Enrique Gómez Hurtado 

Elías Matus Torres 

Roberto Gerlein Echeverría. 

Hugo Castro Borja 

Luis Enrique Gutiérrez 

María Isabel Cruz 

Gabriel Muyuy Jacanamejoy 

Jaime Ortiz Hurtado 

Jorge Santos 

Jaime Dussán Calderón 

Vicente Blel Saad 

Fuad Char Abdala 

José Luis Mendoza Cárdenas 

Armando Holguín Sarria 

Enrique Caballero Aduen 

Juan Guillermo Angel Mejía 

Eduardo Pizano de N arváez 

Amylkar Acosta Bendeck 

Honorables Representantes: 

Tomás Devia Lozano 

Y olima Espinosa Vera 

GACETA DEL CONGRESO 

Luis Fernando Duque García 

José Félix Turbay Turbay 

Freddy Sánchez Arteaga 

Arlén Uribe Márquez 

Ana García de Pechthalt 

Martha Catalina Daniels Guzmán 

· William Vélez Mesa 

José Maya Burbano 

Rodrigo Rivera Salazar 

Tarquina Pacheco Camargo 

Harold León Bentley · 

Nelson Rodolfo Amaya Correa 

Alonso Acosta Osio 

César Augusto Daza Orcasita 

Héctor Dechrier Barrero 

Jesús Antonio García Cabrera 

Lino Ramiro Varela Marmolejo 

Yaneth Suárez Caballero 

Rafael Quintero García 

Jesús Ignacio García Valencia 

La Presidencia informa que la sesión permane
ce abierta hasta que regresen los Comisionados y 
se presente en el recinto el señor Presidente de la 
República. 

El señor Presidente de la República, doctor 
César Gaviria Trujillo, se hace presente en el 
recinto, acompañado por su_ esposa, Ana Milena 
Muñoz de Gaviria, de los señores Min!stros del 
Despacho, los señores Presidentes de la Corte 
Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Con
sejo Superior de la Judicatura, Consejo de Estado, 
Fiscal General de la Nación, Contralor General de 
la República, Procurador General de la Nación, 
Alcalde Mayor del Distrito Capital y de los Altos 
Mandos Militares y otras autoridades. 

La Presidencia solicita al señor Secretario ad 
hoc continuar con el siguiente punto del Orden del 
Día. 

El señor Secretario ad hoc de conformidad 
procede así: 

III 

Instalación del períiodo de sesiones 
ordinarias del Congreso 

'
por parte del señor 

Presidente de la República, doctor 
César Gaviria Trujillo. 

A continuación se publican las palabras del 
señor Presidente de la República, doctor César 
Gaviria Trujillo, en su discurso de instalación de 
las Sesiones Ordinarias de las Cámaras Legislati
vas del Congreso de la República, correspondien
te al período Constitucional 1994-1 995. 

.lo. -·� 
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Palabras del señor Presidente de la República, César Gaviria Trujillo en la instalación 

de las Sesiones del Congreso. 

Santafé de Bogotá, D. C., 20 de julio de 1994. 

Una vez más tengo la satisfacción de dirigirme 
a los representantes del pueblo colombiano, con 
ocasión de la apertura de las sesiones del Congre-

. so. Este es un momento apropiado para analizar lo 
que han hecho los colombianos y lo que ha hecho 
el Gobierno en estos cuatro años para superar la 
difícil situación de violencia y desesperanza que 
enfrentó el país desde mediados de la década 
pasada. 

En efecto, hace cuatro años; cüando asumí la 
Presidencia, . estaba Colombia atravesando por 
una de las épocas más difíciles de su historia. No 
solo continuaba sembrando el terror una obsoleta 
pero violenta y poderosa guerrilla sino que el 
tráfico de drogas había generado la más absurda 
violencia terrorista, que intentaba desestabilizar y 
rendir el Estado. El país se encontraba, como lo 
definieron los autores de un libro académico, "·al 
filo del caos" y muchos dudaban de que existiera 
la· capacidad para salir adelante o para que las 
instituciones democráticas perduraran. 

Hoy podemos ver cómo los colombianos, en 
vez de amedrentarse ante el peligro, mostraron 
una férrea voluntad de resistencia y progreso. Y 
sobre todo, podemos estar orgullosos de que la 
respuesra que el país dio a esta crisis haya sido 
especialmente creadora. En efecto, en vez de 
limitar las conquistas democráticas, de reducir los 
derechos de los ciudadanos, de restringir la partici:
pación ciudadana para manejar mejor el· orden, 
como muchos recomendaban, la política adopta
da consistió en ampliar la democracia, fo�talecer 
los mecanismos de protección de los derechos 
humanos, dar mayor independencia a la justicia y 
promover una revolución en las instituciones po
líticas centradas en la participación ciudadana. 

No se trataba, por lo demás, de una simple 
crisis coyuntural: Nuestro país, como la mayoría 
de los que luchan por superar el subdesarrollo, 
añadía a situaciones de pobreza la iniquidad social 
crónicas una serie de limitaciones en el sistema 
político que era preciso superar, pues se había 
convertido en una camisa de fuerza que limitaba 
el progreso del país y que generaba tensiones de 
todo orden. El país había pasado por un acelerado 
proceso de modernización económica, social y 
cultural, que contrastaba con la rigidez arcaica de 
muchas instituciones y prácticas políticas. Co
lombia se había convertido en el curso de una 
generación en un país urbano: la mayoría de su 
población había recibido algunos años de educa
ción, se había producido una revolueión demográ
fic·a de insospechados alcances sobre la vida de la . 
familia y las personas; las jerarquías sociales se 
habían disuelto y transformado, y gentes antes 
sumisas habían descubierto con altanera dignidad 
sus propios derechos. La paz basada en la sumi
sión y el autoritarismo de unos pocos y la demo
cracia basada en el reconocimiento reverente de 
unos jefes políticos tradicionales resultaba ya 
imposibles. 

Por otra parte, en un país que pretendía vivir 
encerrado en sus fronteras, el Nepal de Suramérica 
como lo llamó el Presidente López Michelsen, el 
mundo se metía a raudales por todos los resqui
cios. En las aduanas y los caminos del contraban
do, en los puestos de la inmigración y en las vías 
cl_andestinas que atravesaban nuestros compatrio
tas al regarse_ por el mundo, en las antenas y los 
medios de comunicación, en los conflictos políti
cos y la violencia provocados o estimulados por la 
guerra fría o por el mercado de la droga en los 
países avanzados, imponía su presencia un mundo 
que todavía algunos pretendían mantener alejado. 

Por ello, la ludia del Estado contra la violencia 
tenía que inscribirse e� un esfuerzo más amplio de 
transformación total de la sociedad colombiana, 
en un intento firme por cambiar a fondo las 
instituciones políticas, por avanzar rápidamente 
en la lucha contra la pobreza y la injusticia social, 
por modernizar el Estado y por transformar nues
tras relaciones con el mundo, abriéndose a una 
nueva realidad mundial. 

Las propuestas del revolcón 

Las propuestas que presentó el Gobierno a la 
nación y que encontraron su formulación inicial 
en el Discurso de Posesión del 7 pe agosto de 
1990, se apoyaban en muchos aspectos en el 
trabajo de los anteriores gobiernos. La búsqueda 
de Úna negociación política de la paz que permitie
ra el reintegro de las guerrillas a la vida democrá
tica, había sido iniciada años atrás y sus fracasos 
ocasionales no pueden hacer ignorar éxitos obte
nidos. El cambio institucional, para impulsar la 
descentralización política, la participación políti
ca y la recuperación de la justicia, era ya un anhelo 
amplio de la Nación, al que dedicó ingentes es-

. fuerzas, temporalmente frustrados, el Gobierno 
del Presid.ente Barco. La apertura económica ha
bía sido también esbozada e iniciada, en forma 
gradual y con una perspectiva de largo plazo, por 
el mismo Gobierno. 

Con es.to, quiero señalar que las transformacio
nes que propuse no representaban una brusca y 
frívola búsqueda de novedades. ·El profundo 
revolcón que buscó este Gobierno no era una 

_experimentación improvisada sino que se apoya
ba en los anhelos profundos de muchos colombia
nos, en el diagnóstico común de muchos colom
bianos y en la experiencia de mis antecesores. 
Quiero creer que fue justamente porque las aspi
raciones con que comenzó esta administración 
coincidieron con profundas corrientes de la reali
dad nacional por lo que fue posible realizar tanto 
en tan pocos años, y convertir en realidad tantos 
programas que a veces se veían como utópicos o 
remotos. Todo el país se emb�rcó con euforia y 
esperanza con el proceso de cambio, que contó, 
cómo no reconocerlo, con el apoyo de liberales y 
conservadores, de intelectuales y exguerrilleros, 
de todas las ramas del poder público, de empresa
rios y dirigentes cívicos, de todos los demócratas 
de Colombia. 

Una breve mención de las propuestas que hice 
en agosto de 1990 puede dar una medida inicial de 
la diferencia entre.las metas y los resultados, de lo 
que hemos logrado hacer y de lo que queda 
pendiente. En relación con los grupos en armas, 
anunciaba que continuaríamos la política de diá
logo para buscar la desmovilización y el desarme 
y señalaba cómo la Constituyente constituía una 
oportunidad propicia para que quienes dejaban las 
armas contribuyéran al fortalecimiento de la de
mocracia. Fuera del M-1 9, que ya había firmado 
la paz, se acogieron a los diálogos con el Gobierno 
el PRT, el EPL, el Quintín Lame, la Corriente de 
Renovación Socialista y las Milicias Populares de 
Medellín y los tres primeros pudieron dejar su 
huella en la Constitución que hoy nos rige. 

Frente al narcoterrorismo y· el tráfico de dro
gas, proponía el fortalecimiento de la fuerza públi
ca y en especial de sus mecanismos de inteligen
cia, junto con reformas judiciales que permitieran 
la negociación de penas y el perdón j udicial para 
quienes colaboraran con la jllsticia. Los fracasos 
parciales que hemos tenido y las dificultades y 
contradicciones inevitables en una política tan 
compleja no pueden hacer ocultar los resultados 
logrados. El terrorismo vinculado a la droga, que 
tan altos costos impuso a la Nación, ha dejado de 
ensangrentar a nuestros compatriotas y muchos de 
sus impulsores murieron al enfrentarse a la fuerza 
pública, f�eron capturados o se sometieron a la 
justicia. 

La lucha contra el tráfico de drogas ha tenido 
avances significativos, aunque, como entonces, 
debo reiterar que solamente una reducción sustan
cial del consumo en los países avanzados y de los 
beneficios que logran los traficantes podrá resol
ver este problema. Desafortunadamente, los éxi
tos que ha tenido Colombia en su esfuerzo por 
reprimir la oferta de droga que sale de nuestro país, 
la destrucción de laboratorios y la captura de 
cargamentos, no han estado acompañados por 
resultados similares en el otro lado del problema, 
como es la disminución de la demanda. Tampoco 
han sido muy exitosos los esfuerzos de los países 
avanzados por controlar "el lavado de dólares", el 
tráfico de armas, las redes de distribución, los 
insumos químico� y la producción de la hoja de 
coca. Hemos recibido nuestras inequívocas de 
cooperación de algunos países amigos y han me
jorado los mecanismos de coordinación y acción 
conjunta de los países afectados, pero no hay duda 
de que todavía la cooperación internacional en una 
lucha efectiva contra el tráfico de drogas es toda
vía, dada la magnitud del problema, muy limitada. 

Proponía también entonces una sustancia re
forma a la justicia, para introducir gradualmen.te el 
sistema acusatorio. La creación de la Fiscalía y las 
reformas al procedimiento penal han dado reali
dad a los deseos de Gobierno. Es la Fiscalía una 
institución que comienza a dar frutos y que se ha 
ganado un merecido reconocimiento de los co
lombianos. En ella ven el principal motivo de 
esperanza para la superación de la impunidad que 
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cobija la mayoría de los delitos graves cometidos 
en el país y que tanto contribuye a la violencia. La 
actuación independiente, la incorruptibilidad y el 
valor civil de quien ocupó por primera vez este 
cargo, doctor Gustavo de Greiff, han contribuido 
sin duda a reforzar esta confianza. También aco
gió la Asamblea Constituyente la propuesta de dar 
plena autonomía, administrativa y operativa, a la 
rama judicial y cumplió el Gobierno su compro
miso de colaborar con la justicia, particularmente 
mediante el notable incremento de las apropiacio
nes presupuestales para esta rama. Con el apoyo 
del Congreso, éstas han crecido entre 1990 y 1994 

. en términos reales. 
Una nueva constitución para el nuevo país 

La Reforma Judicial, como muchos otros pro
cesos dé cambio, estuvo inscrita en lo que a mi 
juicio constituye el logro más significativo de este 
período. La expedición de la Constitución de 
1991 .  La Asamblea Constituyente demostró una 
capacidad de consenso con pocos antecedentes en 
nuestra historia y redactó una carta que define las 
reglas del juego político en una forma aceptable 
para todos los colombianos. Representa la prime
ra Constitución a la que los contendientes políti
cos, sin excepción, reconocen plena legitimidad y 
en cuyos generosos propósitos se encuentran 
representados los anhelos de todos los colombia
nos. La adopción de una amplia carta de derechos 
humanos, acompañada de recursos eficaces para 
su defensa y de las instituciones protectoras con 
poderes reales, el reconocimiento del carácter 
multitécnico y multicultural de nuestra Nación, la 
creación de mecanismos amplios de participación 
democrática; la reforma de Congreso, la creación 
de la circunscripción nacional; el establecimiento 
de la moción de censura; la eliminación de los 
auxilios parlamentarios; el establecimiento de un 
régimen severo de inhabilidades e incompatibi
lidades; la democratización de los partidos me
diante el establecimiento de las consultas popula
res y la reglamentación de su funcionamiento, son 
algunos de los componentes de esa reforma que 
ustedes bien conocen y que evoco ante todo, para 
que reflexionemos un momento en la trascenden
cia y novedad de los cambios que ha traído al país. 

Quiero también destacar y evocar aquí el apor
te que a su debate hicieron grupos políticos que se 
conformaron a partir de los grupos desmovilizados 
y cuyo sincero compromiso con la paz, a pesar de 
muchas provocaciones, se ha demostrado una y 
otra vez. 

También hizo parte de la Reforma Constitu
cional, profundizando radicalmente un proceso 
que había tenido un primer avance sustancial con 
la elección popular de alcaldes, la adopción de una 
estrategia de descentralización profunda, que po
dría incluso calificarse de federalista y que abre el 
camino para el manejo de asuntos para una demo
cracia más directa y cercana · a la vida diaria de 
todos. 

He evocado las anteriores transformaciones, 
incluidas todas en mi discurso de posesión, para 
justificar la satisfacción que siento por haber 
podido dar cumplimiento a mis compromisos con 
el país. Pero todos tenemos que estar orgullosos 
de estos resultados, que se han ido desarrollando 
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gradualmente con l a  construcción diligente del 
Congreso de la República, de los medios de 
comunicación social y de toda clase de organiza
ciones cívicas y políticas. 

La labor áel Congreso 

Hacen parte ustedes del primer Congreso ele
gido de acuerdo con las normas permanentes de la 
nueva Constitución. Sus antecesores de la Comi
sión Especial y del Congreso elegido en 1991 
realizaron una labor que debo resaltar. Muchas 
veces los colombianos, impacientes y criticones, 
pretendemos descalificar la tarea del Congreso 
por las fallas de algunos de sus miembros o porque 
no han logrado culminar la expedición de todos 
los proyectos importantes sometidos a su estudio 
y aprobación. Olvidamos, por pensar solo en lo 
que no se ha hecho, lo mucho que se ha podido 
lograr. 

Una enumeración somera de lo que ha realiza
do el Congreso para desarrollar la Constitución y 
establecer base legales del nuevo orden que ha 
adoptado la Nación puede mostrar hasta dónde fue 
eficiente la labor del Legislativo y cómo muchos 
de los éxitos que puede aducir el Ejecutivo se 
apoyan en una colaboración productiva entre las 
diferentes ramas del poder público. Esta coopera
ción no constituye sometimiento de ninguna rama 
ni menoscabo de su necesaria independencia: 
representa la búsqueda de consenso entre perspec
tivas a veces diferentes pero complementarias y la 
adopción de aportes y propuestas de. distinto ori
gen. Las leyes presentadas por el Ejecutivo fueron 
modificadas muchas veces por el Legislativo, que 
entendió que así las mejoraba, en un juicio que 
muchas veces compartimos. 

Desarrolló el Legislativo las normas constitu
cionales sobre derechos humanos, al reglamentar 
la acción de tutela, la oficina del Defensor del 
Pueblo,.Ja Corte Constitucional y la Libertad 
Religiosa. El Código de Procedimiento Penal y las 
normas reglamentarias de la Fiscalía y la Corte 
Constitucional desarrollaron la reforma de la jus
ticia. La ley sobre partidos políticos, la que regla
menta los instrumentos de�emocracia participativa 
desarrollaron las bases para el ejercicio del poder 
de los ciudadanos. En el campo económico, expi
dió el Congreso la ley reglamentaria del'J3anco de 
la República, la nueva ley de contratación pública, 
la ley de regalías, la ley de reforma agraria -de 
importantes consecuencias sociales-, la ley de 
servicios públicos y las normas que permitieron la 
apertura del mercado de divisas. En el campo de 
los derechos sociales, se expidieron las leyes 
sobre salud y seguridad social, la ley de educación 
supe;.ior y la ley general de educación, las normas 
sobre el Fondo de Solidaridad. y Emergencia 
Social .  Para dar cumplimiento a los principios de 
descentralización se expidió la ley de competen
cias y recursos, que permitirá una transferencia de 
recursos a los entes territoriales, y se creó el 
Sistema Nacional de Cofinanciación. La creación 
del Ministerio del Medio Ambiente permitirá 
desarrollar los programas para defender uno de los 
derechos colectivos definidos por la Carta . 

Queda, e� cierto, bastan te por hacer. U na refor
ma constitucional obliga a revisar cuidadosamen
te toda la normatividad, a sistematizarla en con-
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cordancia con los nuevos principios. Entre los 
temas centrales que el desarrollo "de la Constitu
ción requiere, se en·cuentran asuntos como el de la 
ley orgánica de ordenamiento territorial, la expe
dición de leyes marco sobre los principales dere
chos constitucionales, en especial, aquellos en 
cuyo disfrute afectan o limitan otros derechos, la 
ley de televisión, la ley sobre planeación, que debe 
regular la expedición, antes de febrero de 1 995, de 
un plan de desarrollo de la nueva administración. 
No quiero en estos momentos señalar un orden de 
prioridades, ni expresar opiniones sobre sus posi
bles contenidos, pues esto corresponde ya a la 
función del nuevo Gobierno, solo deseo expresar 
mi convicción de que la . importante tarea de 
desarrollar y. consolidar el nuevo orden constitu
cional van a seguir avanzando con decisión, opor
tunidad y firmeza en los próximos años, mediante 
la acción conjunta del Ejecutivo y el Legislativo y 
bajo el control delos órganos supremos de vigilan
cia constitucional. 

El papel de la Corte Constitucional 

Todo este proceso estará acompañado, como 
hasta ahora, por la acción vigilante de la Corte 
Constitucional, una institución cuya creación apo
yó con entusiasmo el Gobierno y que ha contribui
do sustancialmente a enraizar en la vida nacional 
los nuevos principios políticos incorporados en la 
Carta. Han correspondido a ella, a más de las 
acciones de inconstitucionalidad, la revisión de 
los fallos de tutela. Con las primeras ha ido 
definiendo una interpretación de la Carta con la 
que en ocasiones, las menos de ellas, ha diferido 
el Gobierno. En varias ocasiones en las que se 
declararon inconstitucionales normas y decretos 
expedidos por el Ejecutivo, actuó éste en desarro
llo de interpretaciones plausibles de la Carta y el 
juicio contrario de la Corte tuvo impactos prácti
cos negativos de corto plazo. Creo, sin embargo, 
que el necesario desarrollo de la jurisprudencia y 
la reducción del margen de incertidumbre en la 
interpretación de algunos artículos complejos de 
la Carta permitirán al país actuar con una mejor 
previsión de las consecuencias de las normas. En 
algunos casos, muy pocos, puede ser conveniente 
modificar la Constitución, al surgir consecuencias 
imprevistas de una norma constitucional, o al 
resultar patente el conflicto enfre diversos artícu
los de la Carta. En otros, la aprobación de la ley 
estatutaria que regule el respectivo derecho, con
tribuirá a delimitar el margen de interpretación, 
sobre todo en lo relativo a las decisiones que 
tomen los jueces en acciones de tutela: En otros 
será suficiente, en la medida en que existan ante
cedentes juridisprudenciales claros, atender a la 
interpretación de la Corte en la preparación de 
leyes y otras normas, se trata de un proceso 
necesario y gradual de pedagogía polítíca y cons
titucional, que contribuirá a que arraigue en el país 
el respeto por la ley y el reconocimiento del 
carácter fundamental y la primacía de la Carta. 

Similares reflexiones merece el recurso de. 
tutela. El Gobierno ha discrepado de las decisio-

. nes de l,os jueces en algunos casos. Pero esto no 
impide reconocer que la tutela es seguramente, 
desde ·el punto de vista del ciudadano, la más 
iqiportante, la más revolucionaria innovación en 
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nuestro orden constitucional . Que los colombia-
. nos hayan introducido más de 30.000 acciones de 
tutela en un poco más de dos años muestra hasta 
dónde era preciso dar a aquéllos un mecanismo 
expedito para defender sus derechos sin necesidad 
de someterse a un complejo y dilatado proceso de 
reparación judicial, siei:npre posterior a la  
vulneración del derecho. La tutela convierte la  
Constitución, de µna remota norma suprema, en 
parte de la vida diaria de los ciudadanos, en · 
herramienta cotidiana de convivencia. 

La legitimidad que surge de estas instituciones 
y el proceso gradual de desarrollo de nuevas 
formas de participación política van a tener, estoy 
s.eguro, un impacto de largo plazo y muy profundo 
sobre la cultura política de los colombianos. De 
esto depende en buena parte que los habitantes de 
nuestro país obedezcan la ley, no simplemente 
porque reciben un beneficio inmediato de ello o 
por temor al castigo, sino porque la encuentran 
justa y necesaria para la convivencia ciudadana, 
porque tienen la convicción ética de que el disfrute 
de los derechos propios exige respetar los dere
chos ajenos y porque saben que las instituciones 
están hechas para protegerlos y proteger el orden 
social. Recuperar el respeto a la ley para no 
depender de un negro temor que exigirá una 
capacidad represiva inconmensurable, es lo que 
estamos tratando de lograr con todo este cambio 
constitucional y judicial. 

Fortalecimiento de la fue na pública y segu
ridad ciudadana 

Además de los cambios constitucionales y sus 
consecuencias legales, introdujo también .el Go
bierno importantes reformas en la organización de 

- la fuerza pública. Se ha consolidado el trabajo 
conjunto entre quienes hacen parte del estamento 
castrense y las estructuras civiles del Estado, para 
lograr una acción más sólida contra__los violentos. 
El nombramiento de un Ministro de Defensa Civil 
es al mismo tiempo la expresión de una voluntad 
sólida de apoyo y cooperación del Gobierno con 
su propio ejército y del convencimiento de que la 
formulación de la política de seguridad es respon
sabilidad indelegable de una fuerte inteligencia, 
bien preparado y con la dotación requerida para 
enfrentar las formas peculiares de lucha armada de 
Ja guerrilla colombiana es una condición necesa
ria.para lograr proteger los derechos de Jos colom
bianos. Una acción militar eficiente contra la 
guerrilla, acompañada de mecanismos de control 
más eficientes contra excesos y violaciones de Jos 
derechos ciudadanos, han constituido el necesario 
complemento de la política de paz y negociación 
política propuesto por el Gobierno. 

Negociación y firmeza en la acción de la fuerza 
pública no fueron en este Gobierno, como algunas 
personas lo pretendieron, alternativas excluyentes, 

-sino instrumentos de búsqueda de paz comple
mentarios y que se reforzaban entre sí. Y el 
Gobierno ha tenido éxito tanto en el desarrollo de 
negociaciones como en la acción represiva que ha 
permitido dar golpes importantes a la guerrilla. 
Sin embargo, no haber logrado una paz total con 
la guerrilla constituye quizás la mayor frustración 
de mi Gobierno. Las generosas ofertas que se 
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hicieron a los guerrilleros de la Coordinadora para 
que se sumaran en esfuerzo al de la Asamblea 
Constituyente no tuvieron acogida, ni en la ronda 
de negociaciones de Caracas ni en Tlaxcala. Esto 
obligó al Gobierno a avanzar en la búsqueda de 
acuerdos con grupos separados, con las dificul
tades y limitaciones que esto plantea, incluso para 
la seguridad de quienes firman la paz y son vistos 
como traidores por quienes siguen enfrentados al 
orden legal. Tampoco ha dis,minuido sustan
cialmente la capacidad de perturbación de la gue
rrilla en muchas zonas del país, basada, más que en 
su poder militar o en alguna clase de_ apoyo 
popular, en sucapacidad para extorsionar, secues
trar y amedrentar. Creo, sin embargo, que el 
ejército está hoy mejor preparado y mejor dotado 
y tiene una más clara visión de la importancia que 
tiene para su acción el logro del respaldo total de 
la población civil, mediante el más estricto respeto 
a las leyes internas o a las normas del derecho 
internacional humanitario, y mediante la protec
ción decidida de los derechos humanos de todos, 
incluso de quienes con. su acción criminal los 
violan continuamente. En esta dirección, el estu
dio de una reforma de una justicia penal militar, 
para hacerla más eficiente e independiente del 
mando operativo inmediato, es necesario para el 
mantenimiento de un fuero respetado por el país. 

La policía ha recibido también apoyo para su 
tarea de solidaridad frente al inmisericorde y 
muchas veces aleve ataque de narcoterroristas y 
guerrilleros, y apoyó en las medidas orientadas a 
mejorar la institución. No podemos ignorar que el 
narcotráfico y otras formas de delincuencia logra
ron corromper a muchos de sus miembros, y que 
otros han caído en la 'delincuencia o han violado 
los derechos de sus conciudadanos. El diario 
contacto con el crimen, las condiciones difíciles 
de· su acción, las restricciones del reclutamiento, 
han influido para que, al lado de acGiones heroicas 
y de resultados encomiables en la lucha contra el 
narcotráfico o el delito, se hayan presentado fre
cuentes irregularidades� A esto respondió la insti
tución con un esfuerzo interno y vigoroso de 
limpieza, que llevó a la destitución de miles de 
agentes y a la sanción penal de muchos y a ello 
respondió el Estado con la ley de reforma de la 
policía, que representa también Ja concreción de 
una obvia necesidad de nuestro país. Esta incluye 
medidas orientadas a elevar el nivel de quienes se 
vinculan por primera vez a la fuerza, así como a 
especializar las funciones policiales y mejorar Ja 
capacitación de todos sus miembros. 

Con el fin del narcoterrorismo y la pérdida de 
.impactó de la guerrilla, sobre todo en las grandes 
ciudades, se hace evidente que el gran desafío del 
país es recuperar la seguridad para todos. Con
trastaba en Colombia, la calidad de la informa
ción, el diagnóstico y la planeación en temas 
económicos con la que estaba disponible para el 
manejo de la seguridad pública. Los trabajos de 
la Consejería para la Seguridad Nacional ha 
servido para avanzar algo en este campo, al 
generar un diagnóstico más preciso de estos 
asuntos y diseííar políticas integrales orientadas 
a fortalecer la convivencia ciudadana y la paz. 
Las nuevas normas sobre porte y tenencia de 
?.rmas mejoran los instrumentos de que dispone 
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la administración para regular uno de los factores 
de violencia que aún sobrevive y buscar, en un 
largo plazo, la recuperación del monopolio de las . 
armas para las instituciones del Estado. 

La significativa apertura política, la consoli
dación de la justicia, el fortalecimiento de la 
fuerza pública, la reforma policial, el refuerzo a 
los mecanismos de protección de los derechos 
humanos, co�stituyen los elementos centrales de 
un proceso de consolidación de la democracia y 
de retomo al imperio de la justicia. Pero ninguna 
democracia funciona bien si la vida económica y 
social no ofrece a los ciudadanos perspectivas de 
vida digna y oportunidades pata la satisfacción 
de sus necesidades fundamentales. Aunque na
die puede justificar el recurso a la violencia o a la 
ruptura del orden democrático por la existencia 
de la pobreza, es cierto que donde los ciudadanos 
no tienen esperanzas de mejorar sus condiciones 
de vida, donde la economía genera día a día una 
inmensa deuda social, la democracia es inestable 
y a veces violenta. 

Apertura económica y progreso social 

En el plano económico, las transformaciones . 
han sido tan sustanciales como en el inundo 
político: también en este terreno la apertura ha 
conformado un completo revolcón institucional, 
que se desarrolló con eficiencia y rapidez, mu
chas veces incluso por delante del cronograma 
previsto. El país se ha abierto al intercambio ,1 

internacional, mediante la disminución de los 
aranceles y la firma de convenios bilaterales y 
multilaterales de convenios con Chile, el logro 
de significativas ventajas arancelarias en Esta
dos Unidos y Europa y sobre todo, la reciente(' 
firma del acuerdo del G-3 hacen parte de este 
proc�so. Por ello ha sido necesario además em-r 
prender finalmente las anheladas y muchas vecef 
aplazadas reformas institucionales que ofrecen-. 
su infraestruCtura al comercio internacional, como -
el sistema de puertos y los ferrocarriles, final
mente privatizados y que c0mienzan, sobre todo_:: 
en el caso de los puertos, a actuar con una 
eficiencia prometedora. Pese a los temores ini
ciales, ésta ha sido una apertura sin grandes_ 
traumas sociales y sin que se haya generado un 
alto nivel de desempleo atribuible a ella. Por el 
contrario, durante este Gobierno, se generaron· 
casi 2.000.000 de empleos nuevos y ha estado 
acompañada por un mejoramiento en la satisfac- .... 
ción de las necesidades básicas de la población 
más pobre. 

El Gobierno decía que el número de pobres( 
t 

disminuiría en tres millones en su mandato. No\ 
tengo cifras para evaluar los resultados en este 
campo, y el trabajo de Perfetti no menciona este� 
tema. Los estudios basados del DANE muestran __ 
una firme reducción en el número de pobres por
necesidades básicas.insatisfechas -por ello men-. 
ciono esto arriba- pero indi·can, con base �n la 
encuesta .de hogares, que ha crecido el número de, 
pobres "por línea de pobreza". Yo creo que ha;t:_ 
un serio problema estadístico en los cálculos def 
DANE, pues casi todo el crecimiento de la pobre
za depende de un Cálculo que muestra que en 
Medellín pasó del 40 al 56% de la població1�1 
entre 1990 y 1992, lo que es inverosímil en un 
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período en que se aumentaba sustancialmente el 
empleo y la economía local crecía a cerca del 5%.  

Al  laao del proceso d e  apertura a l  mercado 
internacional, para que el aumento de las expor
taciones permita la expansión de una actividad 
productiva cada vez más moderna y el creci
miento de las importaciones estimule la compe
tencia y la renovación de nuestras industrias, se 
ha dado una reforma y modernización del Estado 
que busca hacerlo más eficiente y concent!ar su 
acción en aquellas áreas en las que es indispen
sable para el mantenimiento de la convivencia y 
la equidad social. La privatización de diversas 
entidades productivas, financieras y de servi
cios, que se ha llevado a cabo con éxito, retira al 
Estado de actividades en las que los particulares 
son más eficientes y libera recursos para atender 
obligaciones públicas de mayor prioridad. 

Lo he dicho varias veces, pero quizá sea 
oportuno repetirlo :  no ha adoptado el Gobierno 
un parti prie a favor de un Estado pequeño o 
grande, sino de un Estado moderno, descentralista, 
vigoroso y eficiente que reemplazar el Estado 
proteccionista, intervencionista, centralista y 
casuista que hemos conocido los colombianos. 
Hay áreas, como la seguridad y la defensa de los 
derechos de los ciudadanos, en que debe hoy 
aumentar el tamaño del Estado, para que pueda 
estar presente en todos los sitios del país y para 
que cumpla mejor su obligación de proteger a los 
colombianos .. Pero lo que ya no es conveniente es 
que el Estado asuma la administración y gestión 

 directa de múltiples activid,ades productivas, 
dispersando su atención y generando con fre

. cuencia burocracias ineficientes y costosas. En 
el campo económico, lo que es fundamental es 
que pueda regular algunas de las condiciones 
es�n�iales para el funcionar:niento de la eco?o
mia, justamente para garantizar y marco eqmta
tivo y previsible a la competencia privada, evitar 
los monopolios y proteger a consumidores, tra

- bajado res y empresarios. Igualmente importante 
 'es que pueda promover la satisfacción de los 
derechos sociales básicos de los sectores más 
pobres de la sociedad y la prestación de los 
servicios esenciales para toda la población: 
La regulación de estos servicios corresponde al 
Estado, pero su prestación final puede hacerse, 
según los casos y las situaciones concretas, por 
el Estado, por organismos solidarios o por 
particulares. 

· 

· _ Por ellos, a nadie debe sorprender, no es  ninguna paradoja, que durante esta administra
ción la participación del Estado en el PIB haya 
aumentado, ni que hayan crecido las asignacio

�nes presupuestales destinadas al gasto social, 
_que pasaron en el nivel central, de un 9 . 1  % en 

1990 · a  un 1 1 .3 % del PIB en 1994. En pesos 
constantes, las apropiaciones para gasto social 

r iUmentaron un 43 .5% durante mi Gobierno, a 
J/pesar de la necesidad de. mantener una estricta 
-Oisciplina fiscal . La mayor parte de este incre-

mento se orientó al sector educativo, pero se 
produjeron también aumentos fuertes en salud y 
nutrición, en seguridad social, en agua y sanea-

�liento básico, en otras·áreas, como la vivienda, 
- aunque se produjo una leve disminución en el . 
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volumen de recursos apropiados, se lograron las 
metas propuestas en 1990: más de 500.000 solu
ciones de vivienda han sido realizadas en este 
cuatrienio. Debo destacar que el incremento en el 
gasto estuvo acompañado de una reformulación 
de su orientación, para dirigirlo en forma más 
clara a los sectores más pobres de la sociedad, 
a los grupos de población más vulnerables, 
como los niños y los ancianos, y a las regiones 
más atrasadas del país, con lo que se refuerza su 
impacto redistributivo.  No sobra indicar que la 
ejecución de estos recursos fue en algunos ca
sos inferior a la asignación presupuesta!, ante 
todo por las dificultades temporales creadas por 
la reforma de varias entidades del Estado y por 
el proceso de ajuste a las nuevas normas cons
titucionales. Ni\.es superfluo reconocer que, 
mientras-se ha avanzado mucho en el diseño de 
una política de desarrollo científico y tecnoló
gico, en el campo educativo apenas logramos 
dar las bases institucionales para el diseño de 
una política real de educación, que permita 
elevar la calidad de un servicio cuya calidad no 
está hoy a la altura de las necesidades del 
desarrollo económico o social de Colombia. 
Pero lo  cierto es que, creadas las bases 
organizativas, quedan establecidas las condi
ciones para un aumento sustancial del gasto 
social real, que acompañe y dé fuerza al reajuste 
económico. basado en la reducción de la ,inter
vención casuista y directa del Estado en la vida 
económica . 

No quiero terminar sin destacar la acción que 
en este campo social desempeñaron algunos 
programas de la Presidencia de la República, 
coordinados recientemente por el ·Fondo de 
Solidaridad y Emergencia Social. La Consejería 
para Medellín fue creada por el Gobierno en 
1 990 para apoyar a la administración municipal 
de esta ciudad en sus esfuerzos por enfrentar 
una crítica situación de violencia y conflicto : 
sus programas generaron nuevas formas de 
acción estatal basadas en la participación ciuda
dana y contribuyeron, mediante programas 
orientados ante todo a la juventud de los barrios 
populares, a crear las condiciones para una 
recuperación de la convivencia en la ciudad. El 
PNR ha continuado su acción dirigida a elevar la 
calidad de vida en los municipios más pobres del 
país, en miles de cuyas veredas ha impulsado el 
trabajo de la comunidad para la solución de sus 
problemas y se ha convertido en la mejor prueba 
de su presencia positiva en el' Estapo. La 
Consejería para la Juventud, la Mujer y la Fami
lia ha impulsado una formulación de las políticas 

· estatales orientadas a los jóvenes, a las mujeres · 
cabeza de hogar, a las personas de la tercera edad, 
dentro de una perspectiva que reemplaza el 
asistencialismo paternal por la promoción de una 

. gestión activa d� los grupos interesados. 
(No tengo nada sobre política internacional 

diferente a la apertura, pues me parece que allí 
estuvieron los resultados; tampoco desarrollo de 
los derechos hurrianos, pero el discurso tiende a . 
ser demasiado enciclopédico; entre las propues
tas no desarrqlladas está un seguro de desem
pleo: es curioso que nadie ha insistido sobre 
esto). 
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Biem1enidos al futuro 

La construcción del destino histórico de una 
nación en desarrollo como la nuestra es asunto de 
generaciones. Sin embargo, en determinados 
momentos de crisis se anudan los problemas y su 
gravedad y profundidad generan un d�safío que 
puede conducir a la catástrofe o al progreso. Hace 
pocos días, evocando la figura del presidente Al
fonso López Michelsen, señaló cómo, frente a un 
país eri crisis, había impulsado la transformación 
radical de un Estado retórico, paternalista y 
oligárquico, para abrirlo bruscamente a los conflic
tos sociales del siglo XX y dotarlo de herramientas 
que le permitían intervenir en la vida agraria, en la 
regulación de las rel?ciones entre obreros y patro
nos, en el estímulo al desarrollo económico y en la 
promoción del bienestar social. 

Ahora, 60 años después, y como respuesta a la 
mayor crisis de este siglo, ha estado preparando 
Colombia su estructura institucional, su orden cons
titucional y sus estructuras económicas y sociales 
para enfrentar los desafíos del siglo XXI. Un siste
ma político moderno y participativo, basado en el 
reconocimiento de los derechos y la autonomía de 
los ciudadanos, con partido� y mecanismos de 
participación transparentes y funcionales: una or
ganización económica competitiva y abierta al 
mundo, que impulsó el crecimiento económico y la 
incorporación de la ciencia y la técnica: una política · 
social que garanti_ce a todos los ciudadanos una vida 
digna, una preparación educativa y tecnológica 
adecuada y una satisfacción de las necesidades 
básicas, incluyendo una atención universal de salud 
y una pensión de jubilación que cubra a la totalidad 
de los ciudadanos: éstos serán algunos de los rasgos 
ineludibles de la era a la que ingresamos de la mano 
de la Constitución de 1991 y de las reformas que 
entre todos hemos ido elaborando. 

Cuando hace cuatro años di a los colombianos 
la bienvenida al futuro, no pretendía que en el breve 
plazo de una administración presidencial iba a 
cambiar todo. Por ello estaba decidido a luchar para 
que se crearan las bases para un avance continuo 
hacia la solución de nuestros problemas y se crearan 
las condiciones que impidieran volver atrás. Estoy 
convencido de que así se ha hecho, con la ayuda de 
todas las fuerzas del progreso de los colombianos. 

Un paíS moderno, que supere la violencia y la 
pobreza, ya no es imposible: sigamos construyendo 
ese futuro ahora cercano, para bien de todos los 
colombianos. 

* * * 

La Presidencia solicita al señor Secretario ad 
hoc continuar con el siguiente punto del Orden del 
Día: 

El señor Secretario ad hoc de conformidad 
procede así: 

. IV 

Palabras del señor Presidente de la Junta 
Preparatoria, honorable Senador 

Jorge Ramón Elías Náder 

A coritinuación se publican las palabras del 
señor Presidente de la Junta Preparatoria, doctor-
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Jorge Ramón Elías Náder, en su discurso de · ·• tó, divorcio, ley mateo de salarios, juntas locales·, 
instalación de las sesiones ordinarias de las Cáma- control político, telecomunicaciones, sector ener
ras Legislativas del Congreso de la República, g;ético,· agropecuario. 
correspondiente al período constitucional 1994- Haciendo gala del propósito de la 'nueva Cons-1 995. 

Palabras del Presidente del Congreso, doctor 
Jorge Ramón Elías Náder, en 'el acto 

de instalación de •as sesiones ordinarias 
de la Legislatura.1994-1995 

Señor Presidente de fa República y señora Ana . 

titución Nacional para pasar del esqµema repre-
sentativo al participativo, el Congreso realizó 
foros en diferentes ciudades del país para analizar 
y evaluar la opinión de los diferentes sectores de 
la sociedad interesados en los proyectos discuti
dos en las Comisiones de Cámara y S�nado. 

-- -\ 
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- Areas Metropolitanas, y otras tantas de gran 
incidencia social. 

Adicionalmente se presentaron 215 proyec
tos de ley, incluyendo los que hicieron tránsito en 
la honorable Cámara, Fueron considerados 10  · 
proyectos de acto legislativo y aprobados 3.  

No cabe duda que los esfuerzos del Gobierno 
por combatir la violencia., la pobreza, la impuni
dad y tantas otras falenciás que aquejan a Colom
bia han · sido claramente reconocidos por nues-

Milena de Gaviria, señores Ministros del Despa
cho, señor Presi.dente de la Cámara de Represen
tantes, ·señores Congresistas, señores Periodistas, 
demás personalidades, señoras y señores: 

En la.  simbología de una democracia, actos 
como el que hoy llevamos a cabo, constituyen una 
prueba frrefutable del funcionamiento de l_as ins-

Durante esa legislatura 20 proyectos de ley tras compatriotas que observaron cómo Eje.cuti
fueron aprobados en el Senado y otro tanto ocurrió . vo y  Legisl_ativo trabajaron mancomunadamente 
en la Cámara; 62 quedaron en Comisión; 9 hicie- . para el logro de objetivos comunes como son los 
ron tránsito y un proyecto de acto legislativo pasó cons�guidos por un marco legal en el que se trata 
de una Cámara a otra. · d� interpretar los verdaderos anhelos de transfor

madón de nuestra ·Patria. 

· tituciones que como el Congreso, son la .  base 
-- ·�-fm=.idamental del orden institucional del país. 

· 
Durante la legislatura que se inició el 20 de 

julio de 1 992, el cuerpo legislativo recibió inicia
tivas de ley y acto legislativo, presentadas en su 
mayoría por el Partido Liberal; otras tantas por.el 
Gobierno y un gran número también del Partido 
Ccihservador. En menor proporción, la Alianza 
Democrática M-19, los Psrtidos Cristianos, Sal-

:· En ese orden de ideas encontramos en el - . 
camino legislativo de los últimos tres años, leyes 
-com'o las ya citadas- que por su trascendencia 
socia1,'política·o económica dan nacimiento a un 
nuevo�_co�cepto de Estado y de sociedad. 

 Qué grato me resulta como Presidente del 
�, . Congreso de Colombia, dirigir esta sesión conjun-

\a bajo las nuevas premisas constitucionales y 
legales, que rigen a la Corporación y que son el 
fruto de las profundas transformaciones que ha 
sufrido nuestro ordenamiento jurídico en los últi
mos cuatro años. 

Quienes ocupamos hoy estas curules, somos 
integrantes del primGr Congreso surgido de la 
voluntad popular, desde Ja vigencia de la nueva 
Constitución, por lo cual nos ha correspondido la 
trascendental tarea de llevar a cabo el desarrollo de 
}a Carta Magna, al iguál que dotar al país de nuevas 
leyes en los más diversos · campos de la vida 
nadonal. Lo anterior en un período relativamente 
corto y afectado por las sucesivas elecciones a que 
fuimos convocados los colombianos . . 

Sin pretender hacer un recuento estricto de 
todas las .iniciativas de las cuales se ocupó el 
Congreso, es necesario resaltar el interés que las 
comisiones demostraron en el estudio de centena
res de proyectos con los cuales se buscó dar 
desarrollo a la nueva Carta y dotar al país de un 
adecuado ·marco legal, que nos ubique definitiva
mente frente al nuevo milenio. 

El 1 º de diciembre de 1 99 1  y bajo el nuevo 
marco constitucional, el Congreso de Ja Repúbli
ca inició su labor legislativa en aras de desarrollar 
y complementar los preceptos de la Carta·Magna, 
y en punto de sus facultades presentó proyectos de 
ley y de acto legislativo, de iniciativa propia -en su 
mayada- y otras por decisión popular, sobre dis
tintos temas en el campo social, político, cultural, 
religioso y económico, entre otros. 

vación . Nacional, Nueva Fuerza Democrática, 
. Re�ordemos la importancia que tiene pan� __ el 

país la �2Cpedición de la  Ley de Seguridad Social, . Moyimiento Unitario Metapolítico, los indígenas . 
dond� luego de un estudio serio, prolongado y y .la �unión Patr_iótica. La discusión, el estudio ·· . . 

poildÚado y serio de los temas arrojan un balance m
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Pará· el período marzo a junio de 1993, sólo en establecimiento de un sistema competitivo brin

el Sena.do, durante 28 sesiones plenarias se apro- dando mayor equidad, eficiencia y calidad en la 
baron 63 proyectos de 1ey, 7 leyes estatutarias y 5 atención médica y en el manejo de los recursos 
actos legislativos. De los proyectos aprobados 29 pensionales. 
pasaron a sanción presidencial y 34 hicieron trán-
sito a la Cámara de Representantes. En el campo estrictamente jurídico quisiera 

destacar el hecho de que por primera vez el 
Como dato histórico sobresaliente en este pe- . Congreso de la República ha convertido en ley 

ríodo, podemos citar el hecho de haberse reunido un_ código, corno sucedió con la reforma al Códi
el Congreso en un solo cuerpo para decidir sobre go de Procedimiento Penal, '  en la que más de 60 
la moción de censura, presentada contra el Mi- artículos fueron modificados. Como aspectos 
nistro de Trabajo y Seguridad Social de la época, sustanciales de dicha reforma, se consagró que 
de acuerdo con procedimiento descrito en los únicamente se puede iniciar el proceso penal en 
artículos 141 y 135, numeral 9 de la Constitución los delitos de qujebra, cuando su declaratoria 
Nacional, ejerciendo de . . esta manera un instru- esté debidamente ejecutoriada. También se con
mento de control político que le adjudicó la Carta · templó una investigación previa más breve; al 
de 1991 .  . - igual que se debe destacar todo-lo relacionado 

El Congreso ha puesto en juego mecanismos 
constitucionales _como la iniciativa popular_ para 
presentar proyectos de ley (como por ejemplo el 
Estatuto Antiseéuestro ), lo mismo que el trámite 
de los actos legislativos. · 

En lo que corresponde al desenvolvimiento 
legislativo durante el lapso en que he presidido el 
Senado, se han-sancionado 80 leyes entre las que 
podemos mencionar: 

- Participación Ciudadana. 

- Estados de Excepción. 

con la estructura de beneficios por colaboración 
eficaz, beneficios para personas no vinculadas al 
proceso, colaboración durante la etapa de la 
'instrucción, colaboración concomitante o poste
ri.or al juzgamiento, beneficios condicionales y 
revocación de los mismos, entre otros; todo ello 
con ·el fin de hacer eficaz la justicia y evitar la 
impunidad, pero con respeto a los derechos y 
garantías fundamentales. 

... 

" 
.. 

A lo largo de . estas tres legislaturas citó y 
requirió a los Ministros del despacho cuando lo 
consideró oportuno; invitó a altos funcionarios 
del Gobierno, de los gremios y de los sindicatos 
para que presentaran sus puntos de vista sobre las 
diferentes iniciativas de ley consideradas en Co
misiones y en Plenarias. 

· 
- Reforma al Código de Procedimiento Pernil. 

De la misma forma vemos que el Congreso se · 
preocupó también por adecuar un Estatuto de 
Contratadón Administrativa, que coincida con 
la nueva Constitución y haga más eficaz la fun-
cion de la administración. Para ello aprobó el 

r.: 

El legislativo, acogiendo el sentir popular -a lo 
largo de sus sesiones, durante su primera legisla
tura- consideró temas como el de la reforma 
tributaria, reglamento interno del Q:mgreso, in_dul-

- Seguridad Social. 

- Libertad _Religiosa. 

- Transporte . 

· - Partidos Políticos. 

proyecto que se convirtió en la Ley 80 de 1 993 . 

En la etapa más reciente se debati.ó con pro
fundidad lo que hoy es la  Ley Eléctrica, cuyos 
beneficios desde el punto de vista social y econó
mico serán de �inigual importancia. La genera-
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ción de energía para muchas regiones se consti
tuirá en eje para su desarrollo, el cual se reflejará 
en la calidad de vida de sus habitantes. 

Finalmente debo mencionar una ley que ver
daderamente da las herramientas a los habitan
tes,_ 'a los. ciudadanos para que. se pronuncien en 
favor o en contra de las decisiones de los gober
nantes, dando lugar a una democracia real, mate
rial, el paso del Estado de Derecho, al Estado 
Social y Democrático �e Derecho. Les hablo de 
la Ley 1 34 de mayo 3 1  del presente año, "por.la 
cual se dictan normas sobre mecanismos de 
participación ciudadana". En ella  se regula la 
iniciativa popular, legislativa y normativa; el 
referendo; la consulta popular, del orden nacio
nal, departamental, municipal, distrital y local; la 
revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabil
do abierto. Esta normativa se c_onstituye en ver
dad en una valiosísima herramienta para regular 
la participación democrática de los estamentos 
civiles. -

Hoy podemos decir con orgullo que el trabajo 
del Congreso elegido en 1 99 1 ,  es ópt!mo si se 
tiene en cuenta la importancia social y económi
ca que tendrán las leyes sancionadas p�ua las 

'-. 

Ciertamente hay para el nuevo Congreso una 
serie qe materias de las que deberá ocuparse con 
espeéial cuidado, porque de su éxito depende en 
gran medida la estabilidad social, política o 
económica del país. Pienso que el Congreso debe 
entrar a expedir la ley que atribuya a las autori
dades judiciales el conocimiento de los hechos 
punibles sancionados con pena de arresto que 
actualmente conocen las autoridades de policía . 
Esto en cumplimiento del artículo 28 transito
rio constitucional .  

Se  adscribe también a l  nuevo Congreso la  
importante tarea de debatir e l  proyecto de ley 
estatutaria de la administración de justicia, en la  
que con seguridad discutirá y definirá, entre 
otros aspectos, la verdadera función de la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judica
tura, lo mismo que la de la Sala Plena que 
aparentemente queda reducida a cumplir fun
ciones de carácter protocolario. 

Señor Presidente César Gaviria :  

Ha conducido usted con altura republicana 
todo un proceso de transformación de la vida 
nacional. lo cual con seguridad, será amplia
mente reseñado por la historia y por la gra titud generaciones venideras. 

. . de las nuevas generaciones, quienes serán los 
El pa�� de_ una d�n:1o.cracia repr:_

sentativ_a ª , 1directos beneficiarios de su gestión . 
una part1c1pat1va da m1c10 en la teona const1tu- · , . 
cional a los mecanismos de participáción ciuda- · Resaltamos la forma ecuánime e imparcial 
dana introducidos en los artículos 41 ,  152, 318  y como el Ejecutivo ha presidido los diversos 
342 de la Constitución, revelan los términos en debates electorales, nutriendo al país de nuevas 
que se viene reflejando el cambio que anqtamos autoridades en un marco de respeto absoluto 
dentro de un pensamiento revolucionario guiado por todas las organizaci_ones y candidatos que 
por los postulados de igualdad, participación y optamos por el respaldo popular. 

Su presencia en este acto ratifica las banda- -
des del esquema de separación de poderes, 
donde cada uno mantiene su plena indepen
dencia dentro del principio de mutua colabora

Finalmente quiero agradecer a cada uno de 
mis colegas y especialm�nte a los miembros de 
las Mesas Directivas de Cámara y Senado por la 
colaboración que recibí de cada uno de ellos 
durante el ejercicio de la Presidencia del Congre-
so. 

. . . 

Invito al señor Presidente de la República a 
instalar oficialmente la actual legislatura ordina
ria de sesiones del Congreso-de Colombia. 

Gracias. 
* * * 

La Presidencia solicita al señor Secretario ad 
hoc continuar con el siguiente punto del orden 
del día . 

El señor Secretario ad hoc de conformidad 
procede así: 

V 

Juramento del señor Presidente de la Junta 
Preparatoria 

El señor Presidente de la  Junta Preparatoria se 
jurame-nta en los siguientes términos: 

· 

"InvoGando la protección de Dios, juro ante 
esta Corporación so"stener y defender la Consti
tución y las leyes de la República, y desempeñar 
fielmente los deberes del cargo". 

La Presidencia solicita al señor Secretario ad 
hoc continuar con el siguiente punto del orden 
día. 

El señor Seer.etario ad hoc de conformidad 
procede así: 

VI 

Toma del juramento de los Congresistas 
elegidos para el período constitu cional 

1994-1998 

paz. En ese contexto se ha ubicado el Congreso 
Nacional, qu_e estudia con detenimiento las posi
bilidades reales para concretar en leyes el desa
rrollo de la Carta Magna . Esos valores que son 
los que verdaderam�nte pueden deja-r coústancia 
h istórica que pasamos de una democracia formal 
a una real, si observamos que derecho_s. indivi
duales, civiles y políticos fueron ampliados, al 
igual que fueron reconocidos derechos sociales, 
económicos y culturales en los que con claridad 
se ve que el individuo de hoy tiene derechos que 
le dan verdadero poder para lograr hacer realidad 
lo que la letra le concede. 

ción . El Congreso de Colombia aspira a man te- A continuación el señor Presidente de la Junta 
ner esta fructífera relación con el nuevo Gob.ier- - - Preparatoria procede a tomar juramento y pose
no, de acuerdo con nuestra tradición institucional sión a los señores miembros en los siguientes 

Por eso el compromiso que tenemos los Con
gresistas que hoy damos inicio al trabajo legisla
tivo para los próximos cuatro años, es tan impor
tante en la búsqueda del nuevo país capaz de 
recoger y entregar las soluciones que requiere 
con miras a posicionarlo como uno de los más 
desarrollados del área durante el siglo venidero. 

en bien de los intereses de la Nación. términos: 

Quiero expre�ar en nombre de todos los 
colombianos, nuestro r_econocimiento a los se
ñores Senadores y Representantes que culmi
nan su misón hoy. Es indudable que a pesar de 
la incomprensión del trabajo legislativo con 
que algunos secto_res de la prerisa y la opinión 
pública se refieren al Congreso, hicieron parte 
de este órgano legislativo eminentes mujeres y 
hombres quienes pÚsieron su dinamismo e inte
l igencia al servicio del país. 

"Invocando la protección de Dios, ¿juráis 
ante esta Corporación que representa al pueblo  
de Colombia, cumplir fiel y lealmente con los 
deberes que el cargo de _honorables Senadores y 
Representantes a la Cámara os imponen, de 
acuerdo con la Constitución y las leyes? 

Los Honorables Senadores y Representantes a 
la Cámara responden individualmente: 

"Sí, juro." 

¡"- Representantes a la Cámara y Senadores en 
I"' 

A quienes inician en la fecha como Congre- , 
sistas, taf!1bién les - damos la  bienvenida.  La 
República espera su valiosa contribución al 
trabajo legislativo, pues al ser elegidos por el 
voto popular, están investidos de la gran res
ponsabilidad de legislar para el bien común. El 
nuevo Congreso tiene ante sí el reto de recon� _ 
ciliar a la institución con el país nacional me
diante su trabajo y dedicación enrutados a con
tinuar la edificación de Colombi�, demostran
do eficiencia y reafirmando la vigencia de 
las Cámaras Legislativas como voceras del 
pueblo. 

El señor Presidente de la Junta Preparatoria 
concluye: 

conjunto con el nuevo Gobierno, ten�mos como 
\ tarea erradicar el 1 2% del analfabetismo que 
' conserva el país,·disminuir los niveles de pobre-! za extrema y de necesidades básicas insatisfe

y· chas y en fin . . .  conseguir un mejoramiento en las 
condiciones de vida de los colombianos, que 
posiblemente se logrará si se diseña una política · 

' de .desarrollo integral en la que el factor social_ 
tenga papel protagónico y como su centro el 

j individuo que se beneficie de ella, pero que a la 
vez sea su artífice. 

. -

_ "Si así fuere que Dios, ·esta Corporación y el 
pueblo os los premien, y si no que El y ellos os lo 
demanden". -

A continuación el señor Presidente de la Junta 
Preparatoria pregunta: ¿Declaran los honorables 
Senadores y Representantes, constitucionalmente 
instalado el Congreso de la República y abiertas 
sus sesiones? 

El señor- Secretario ad hoc de conformidad 
manifiesta: Así lo quieren, señor Presidente. 



GACETA DEL CONGRESO 

Nota de la Sección de Relatoría: 

Los honorables Representantes Rodrigo 
Remando Turbay Cote y Osear Celio Jiménez 
Tamayo, no se posesionaron ante el Congreso 
en pleno, en fecha .20 de julio de 1 994. 

La Presidencia solicita al señor Secretario ad 
hoc continuar con el siguiente punto del orden 
del día. 

El señor Secretario ad hoc de conformidad 
procede así: 

VII 

Negocios sustanciados por la Presidencia 

La Secretaría informa al señor Presidente de 
la Junta Preparatoria que no se presentan nego
cios para sustanciar por la Presidencia. 

La Presidencia solicita al señor Secretario 
ad-hoc continuar con el siguiente punto del 
orden del día .  

E l  señor Secretario ad-hoc d e  conformidad 
procede así: 

VIII 

Lo que propongan los hono1rnbles 
Senadores y Representantes a lat Cámara, 
los señores Ministros del Despacho y altos 

fun cionarios del Estado 

El Presidente del Congreso, doctor Jorge 
Ramón Elías Náder, dice: 

Tiene la palabra el honorable Senador Al
berto Santofimio Botero, posteriormente el ho
norable Senador Roberto Gerlein Echeverría. 
Los mismos congresistas que acompañaron al 
Presidente al recinto sirvan acompañarlo a Pa
lacio. 

El 'señor Presidente del Congreso, concede 
el uso de la palabra al honorable Senador Alber
to Santofimio Botero, quien argumenta: 

Señor Presidente, honorables Senadores y 
Representantes. Con la firma de numerosos 
integrantes del Senado y de la Cámara pertene
cientes a los distintos partidos, movimientos 
políticos, me permito ·presentar la siguiente 
proposición. 

Proposición No . . . .  
Qul io  20 de 1 994) 

Aprobada 

Cítese a l  Congreso Pleno para el jueves 28 de los 
corrientes a las 1 O de la mañana, parn que, conforme a 
la Constituci ón Nacional, proceda a elegir al Contralor 
General de la Rep úbl ica para el período 1994 a 1 998. 

Presentada a consideraci ón por: 

Alberto Santofimio Botero, José Guerra de la 
Espriella, Amylkar Aéost� Medina, María Isabel Cruz 
Ve/asco, Armando Holguín Sardi, Juan Manuel lópez 
Cabra /es, Hugo Castro Borja, Roberto Gerlein 
Eclzeverría, Piedad Córdoba de Castro, Aurelio Iragorri 
Hormaza. 

El señor Presidente expresa: 

En consideración la anterior proposición, se 
abre la discusión, se cierra. ¿La aprueba la 
Cámara? 

Martes 2 de agosto de 1994 

El señor Secretario responde: 

Aprobada la anterior proposición, señor Pre
sidente. 

Solicita el uso de la palabra, el honorable 
Senador Roberto Gerlein E., quien se expresa de 
la siguiente manera: 

Muchas gracias señor Presidente, señores Se
nadores, senores Representantes: Con el apoyo 
de la casi totalidad de Senadores de Colombia y 
de la multitud de Representantes a la Cámara, 
quiero presentar una proposición con la cual se 
pretende fijar la posición de este Congreso pleno, 
de esta Nación, frente a las relaciones con los 
Estados Unidos. Por supuesto la proposición no 
invade la órbita Presidencial, ya que todos y cada 
uno de nosotros sabemos que el Jefe del Estado 
es el Jefe de las relaciones exteriores. 
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ten ido que aportar como secuela del terrorismo que por 
muchos años se ha apoderado de las calles y pla zas de este 
país. 

El recuerdo de una y otra situaci ón, la norteamericana 
y la colombiana , debe ser causa suficiente para que ambos 
países conciten esfuer zos y a únen polÍ!icas que permitan , 
con toda objetividad y sin imposiciones, adelantar una 
batal la que la human idad demanda y l ibrar a multi tud de 
hombres y mujeres en todas las lati tudes del universo y de 
la ominosa condici ón en que se encuentran. 

El Congreso de Colombia respalda las decisiones del 
señor Presidente Gaviria , cuya pol ítica de entendimiento 
con los Estados Unidos ha demostrado ser enriqueceaora 
para ambas Naciones, en· el sentido de demandar a todo el 
orbe , el respeto pactado en los tratados internacionales 
para defender la autonomía de este país. También el 
Congreso de Colombia apoya la  in iciativa del señor 
Presidente electo Samper de constitu i r ,  a l  más alto nivel , 
una comis i ón de seguimiento sobre las variables que 
mancomunadámente estudien y pongan en práctica los 
Estados Unidos de América y este país. 

Pero nos ha parecido a Senadores y Represen
tantes, que es bueno que el Congreso Americano, . 
que el Presidente Clinton, que las autoridades de 
ese país, conozcan el pensamiento de esta 
Corporación sobre un tema de tanta importancia 
y que puede resultar tan difícil en su manejo, 
como es el de la narcotización de las relaciones 
con el país del Norte. 

Final mente, el Congreso de Colombia, sin menosca
bar la autoridad presidencial por ser el Jefe del Estado el 
responsable de las relaciones exteriores, invita a todos los 
estamentos de Norteamérica, y en especial , a su Presiden
te, a su Departamento de Estado y a su Congreso a 
mantener las relaciones cord iales que siempre han inspi
rado la com ún v ida hemisférica: Afirmarse dentro del 
orden jurídico y del respeto a la  justicia y a los pactos 
vigentes y defender los derechos humanos y los mejores 
principios y valores de la tradici ón del mundo Occidental 
tiene que ser decisi ón inmodificable de los respectivos 
pueblos y gobiernos. 

La proposición dice: 

Proposición 

El Congreso de Colombia, reunido en sesi ón Plenaria 
con motivo de la instalaci ón de la Legislatura 1 994- 1 998, 
y a prop ósito de episodios recientes, presenta con el 
anhelo de expresar su afecto y respeto por los Estados 
Unidos, un saludo al pueblo norteamericano, siempre 
defensor de la l ibertad, de la democracia y de la autono
mía de las Nacfones de est� Continente. 

Así mismo, la Plenaria del Congreso de Colombia 
exhorta al excelentísimo señor Presidente Cl inton, a su 
Gobierno, a su Administraci ón ,  al Congreso y a las 
entidades y autoridades encargadas de manejar l as rela
ciones con Colombia y con Latinoamérica, a estudiar y 
revisar las excepcionales circunstancias que rodean la 
vida de esta Naci ón y a apreciar el inmenso esfuer zo que 
desde hace muchos años, y enfrentando toda suerte de 
s ituaciones adversas, ha asumido Colombi.a para luchar 
con tra la subvers i ón pol ít ica, el narcotráfico y el 
narcoterrorismo, el paramil i tarismo, la del incuencia co
m ún y la pobre za. abso luta extendida en amplios estratos 
de la poblaci ón y causa última de tantas circunstancias 
infortunadas. 

Por desgracia, son m uchos los grupos de opin i ón 
norteamericana que enfocan el problema del consumo y 
tráfico de alucin ógenos como una responsabi l idad directa 
y exclusiva de Colombia y los Estados Unidos. El 
narcotráfico es una pesad i l la planetaria. El mundo, sin 
distingos de Norte y Sur, de Oriente y Occidente, o de 
condiciones econ ómicas y sociales, produce alucin ógenos 
porque el m ismo mundo , a escala planetaria, los consu
me. Al Congreso de Colombia le duele la tragedia de 
inn úmeras famil ias norteamericanas que ven a sus inte
grantes sumidos en el desastre personal y social que 
sign ifica el consumo de estupefacientes. Pero también le 
duele los candidatos presidenciales colombianos asesina
dos por su frontal posici ón de recha zo a l a  narcoti zaci ón 
de la sociedad. Y le duele l a  muerte de Magistrados, 
Congresistas, funcionarios , jueces , profesores, pol icías y 
soldados, que han caído asesinados por la decidida voca
ci ón de Colombia de enfrentar este flagelo. Y, además de 
todo ello, le  duele a l  Congreso de Colombia el s in_n úmero 
de huérfanos, viudas y muertes que el pueblo sin distingos 
partidistas o rel igiosos, o de cualquier otro orden, ha 

Roberto Gerlein Echeverría, José Name Terán, Al
fonso Angarita B., Juan Martín Caicedo Ferré, Jaime 
Arias Ramírez, Amylkar Acosta, Julio César Guerra 
Tu lena, Jaime VargasSuárez, Jorge Ramón E lías Náder, 
Armando Pomarico Ramos, Elías Matus Torres, Tito 
Rueda Guarín, Salomón Náder Náder, Piedad Córboda 
de Castro, Alberto Santofimio Botero, Guillermo 
Martinezguerra, José Guerra de la Espriella, José Do-

, mingo GonzálezAriza, MicaelCote Mejía, GabrielAcosta 
Bendeck, Alfonso Acosta Osio, Hugo Castro B01ja, Car
los Espinosa Faccio-lince, Jesús A. Vargas V., José 
Daría Salazar, Alfredo Cuello Dávila, Rafael Serrano 
Prada, CarlosOviedo, Gustavo Gal vis, Jaime Casabia11ca, 
Guillermo Ocampo Ospina, Guillermo Chávez C., Héctor 
H elí Rojas, Armando Estrada Villa, A rlén Uribe M árquez, 
Vicente Ble!, Julio Acosta, Rodrigo Rivera Salazar, 
Tarc¡uino Pacheco, Aurelio lragorri O., Alvaro Mejía 
lópez, Sainuel Moreno Rojas. 

* * * 

Solicita el uso de la palabra .el honorable 
Senador Ricaurte Lozada V.,  quien con la  
anuencia de la presidencia dice:. 

Señor Presidente: por delegación suya y de la 
Junta de Parlamentarios Liberales, que nos en
cargaron al Senador Jorge Cristo y a quien habla, 
redactamos sobre el tema fa siguiente proposi
ción. 

Nota de la sección de relatoría. 

La proposición presentada por el honorable 
Senador Ricaurte Lozada V., no se pudo anexar 
al acta de esta fecha, ya que dicha proposición no 
se dejó en las dependencias de la Secretaría 
designada para la sesión conjunta de' la fecha. 

El señor Presidente del Congreso concede 
una intervención para una moción de orden al 
honorable Representante Arlén Uribe Márquez, 
quien afirma lo siguiente: 
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Es claro el reglamento del Congreso cuando 
se habla o se escribe claramente qué debe desa

/ 
rrollar una sesión inaugural del período congresal. 

Estos temas, con todo respeto, yo firmé - la 
proposición del doctor Gerlein, no pueden ser 
objeto de debate en la primera sesión de conjun
tas. Este tema debe ser aplazado; artícµlo 13· del 
Reglamento vigente para debates de Cámara y 
.Senado. 

Retoma el uso de la palabra el honorable 
Se_nador Roberto Gerlein E. y en su intervención 
asevera: 

Señor Presidente: yo lamento la poca visión 
de mis amigos liberales del Congreso. Esta es 
una proposición que lleva la firma de todos los 
Congresistas Conservadores. Samper necesita 
más el apoyo de nosotros, que nosotros de Samper. 
Si ustedes no se percatan del sentido nacional de 
esta proposición, yo lo lamento. Si ustedes no se 
percatan de la importancia que tiene que el 
Congreso Pleno se pronuncie, sobre un tema de 
tanta trascendencia y de tanta importancia como 
las relaciones internacionales con los Estados 
Unidos, yo lo lamento. Si ustedes creen que van 
a impresionar al Gobierno Americano, o al Con
greso, una proposición partidista, secuela de una 
delegación de una junta partidista en el Congreso 
de Colombia, yo lo lamento. 

Y o _lamento, señor Presidente, que hayamo_s 
adoptado la malísima costumbre de firmar las 
proposiciones y los proyectos, y después llega

. mos a las plenarias y las Comisiones del Congre
so a votar en contra lo que firmamos; o a presen-
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El Presidente del Congreso, doctor Jorge Ra
món Elías Náder, dice: 

tJ"onorable Senador: Usted sabe que yo he 
sido un hombre que le he dado garantías a todos 
los sectóres de la opinión, pero yo . no puedo 
atropellar a un Congreso que aprueba la unifica
ción de las dos proposiciones. 

Si ustedes quiereJ?.fetirar la proposición tiene 
que ser con la aceptación del Congreso. 

Interviene la honorable Representante Martha 
Catalina Daniel 's para referirse de la siguiente 
manera: 

Señor Presidente: 

Han presentado dos proposiciones que el Con
greso cree que son igualmente importantes y 
trascendentales para que sean aprobadas en ple
naria; se complementa la una con la otra, porque 
el Congreso de Colombia no puede admitir que 
quede la menor duda sobre la limpieza de la 
credencial del Presidente Ernesto Samper Pizano. 
Esa circunstancia la debemos entender y yo 
agradezco el gesto nacionalista de quienes quie
ran acompañar el sentimiento de Colombia, por
que no está manchado el nombre de Ernesto 
Samper Pizano, está manchada la democracia 
colombiana. 

Tenemos que salir a defender la imagen y la 
democracia limpia, las elecciones limpias, y la 
credencial limpia que obtuvo en franca lid Ernes
to· Samper Pizano que se posesionará el 7 de 
agosto. 
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Sa ntafé de Bogotá, D.C. , 20 de jul io de 1 994. 
E n  u na ocas ión como e.sta debiéramos ocupar nos a 

espacio del necesar io bala nce del Gob ier no que term ina, 
catastr óf ico por dec ir lo me nos, y de modo pr inc ipal , de 
su nu nca sufic ie nteme nte repud iada pol ít ica de apertura 
eco nómica , impuesta al país por el Ba nco Mundial y el 
FMI, que arroj ó al agro a la ru ina , impuso a la i ndustrja 
graves dificultades, co ntr ibuy ó al desce nso de las expor- · 
tacio nes, puso e n  ve nta el Estado y agud iz ó  el desempleo, 
el empobrec im ie nto y todas las lacras sociales _de Colom
b ia. 

tar proposiciones dilatorias. Yo le ruego al Par- El señor Presidente del Congreso concede el 
tido Liberal, que entiendan que este es un proble- . uso de la palabra al honorable Senador Carlos 
ma colombiano, que nos afecta a fudo_.§.,_y que ésta Espinosa Facio-lince, quien expresa: 
es una proposición redactada por encima de los , � 

S in embargo , hemos de co nce ntrar nos e n  el estal l ido 
de la crisis de las relacio nes e ntre Colomb ia y Estados · 
Unidos. La treme nda s ign ificac ión de l a  s ituac ión que se 
co nfigura raíz del escá ndalo de los narcocasetes estriba e n  
las gravís imas repercusio nes que puede n sobreve nir de 
i nmediato para la vida nacio nal y, espec ialme nte, e n1 que 
ha sacado a flote la verdadera naturaleza de las relac io nes 
e ntre Colombia y los Estados Unidos. _V ista e n  retros
pectiva la secue nc ia de sucesos rec ie ntes puede co nclµ ir
se, primero, que asist imos a u n  oscuro mo ntaje dir ig ido a 
ejercer máx ima presi ón sobe el pr óx imo gobier no coldm
bi a no co n el fi n dé arrod i l l ar lo  a nte la po l ít ica 
a nt inarc ót icos de los Estados U nidos. Detrás de la  prete n
d ida guerra estadoun ide nse co ntra el narcotráfico acfoa n 
d isfrazados los intereses imperiales de su gob ier no de 
mult inacio nales y_ co n ello se persigue no s ólo afia nzar la  
explotac ión eco nóm ica sobre nuestr o país s i no la  m isma 
dominaci ón polít ica y el co ntrol mi l itar. Segu ndo , que -
como es casi ya u n  co nse nso e ntre los medios de cc;imu
nicac ión- la  ma niobra e n  curso t ie ne iodos los visos de 
proceder de algu no o de varios de los aparatos y agehc ias 
estadou nide nses que opera n l ibreme nte e n  territor ib co
lomb ia no.  Y tercero , que el dese nlace de la cr isis· será 
dec is ivo e n  pu nto a cuest iMes card inales de la vida del 
país: o la Nación e ntera se po ne de p ie para defe nder su 
sobera nía y su derecho a resolver sus prop ios asu ntós e n  
la forma que más le co nve nga, o pro nto veremos ace ntuarse 
como nu nca el sojuzgamiento y la hum il laci ón nac io nal. 
Al nuevo Preside nte elécto Er nesto Samper le ha tocado , 
a ún a ntes de inic iar su gobier no ,  afro ntar esta verdadera 
prueba de fuego. De lo que haga e n  defi ni t iva , Col�mbia 
será su juez. 

intereses partidistas, personales, privados, re
gionales, para buscar que por primera vez en la 
vida el Congreso de Colombia marche par a par 
con las relaciones exteriores y con los hechos 
políticos y con los Presidentes colombiands. 

El señor Presidente del congreso, doctor Jor
ge Ramón Elías Náder, expresa: 

Aquí hay una proposición que pide que , se 
integren las proposiciones de Gerlein con la que 
encomendó el Senado. Yo les pido orden en la 
Sala. 

Quiere la Junta de Congresistas que se inte
gren las dos propósiciones. 

El :Señor Secretario responde: Si lo quieren 
señor Presidente. 

El señor Presidente del Congreso concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Fabio 
Valencia Cossio, quien expresa:  

Señor Presidente: O hacemos una cosa que 
sea del Congreso de Colombia o ustedes quieren 
imponer una actitud partidista, o quieren que la 
hagamos c;on un sentido nacional . Entonces 
estudiemos la posibilidad de la proposición ge
neral y colombiana que preséntó el Senador 
Gerlein. Si no, yo como Presidente del partido, 
también retiro la proposición y la firma de todos 
los Congresistas conservadores. 

Señor Presidente: para manifestarle que no es 
procedente aprobarlas o unificarlas porque son 
dos textos completamente diferentes. Aprobe
mos ambas, pero no pueden ser unificadas por
que habría que ensamblarlas en un trabajo que 
requeriría tiempo. 

Ef a ntecede nte más rec ie nte del ple ito que hoy se 
ve nt i la  estuvo dado por la negativa del F iscal Ge neral de 
la  Naci ón, Gustavo de Gre if:f, a plegarse a las i naceptables 
exige ncias de la Fiscal Ge neral del gobier no norteameri
ca no ,  J a net Re no; e n  mater ia de pol ít ica co ntra el 
narcotráfico. Ta n erguida act itud del al to fü nc io nario 
colombia no, a· lo cual ciertame nte no está n acostum-

Así que ·cada una quede ap:robadá por separa- brados los med ios ofic iales norteamerica nos , act iv ó  el 
· actual co nfl icto e ntre el Gob ier no estadou nide nse y Co-do. lomb ia. 

El señor Presidente del Congreso concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Jorge 
Santos, quien expresa: ·  

Gracias señpr Presidente. Hay colegas Con
gresistas quienes queremos opinar en esta prime
ra sesión ordinaria del Congreso. 

Aquí hay fuerzas políticas diferentes a los 
partidos tradicionales, como es la que yo repre
sento, que es del MOIR. Yo-tengo una opinión, 
o tenemos una opinión, de forma y de aprecia
ción política a las que se han presentado, y que.  
me permito entonces dejar una constancia en esta 
primera sesión ordinaria del Congreso, que me 
voy a permitir leer. 

Constancia del Senador Jorge Santos N úñez, sobre la 
crisis de las relaciones entre Colombia y los Estados 
Unidos. 

Prese ntada e n  la sesi ón de i nstalaci ón del Co ngreso de 
la Rep úbl ica. 

Co ntrasta co n lo a nter ior la act itud asum ida en pri n
cipio por el Pres ide nte electo. Samper tuvc,:i que prom�ter 
al embajador norteamerica no la elevaci ón susta nc ial de 
pe nas para los del itos relac io nados co n el narcotráfico y 
la reforma de los c ódigos Pe nal y de Proced im ie nto Pe nal .  
A nu ncios sim ilares co noc imos co n ocasi ón de la  comi
s ión bi nacio nal acordada en Washi ngto n. Tal proceder, 
lejos de gra njearle la co nfianza de sus compatriotas , se 
asemeja pe nosame nte a las protestas de 'fidel idad de u n  
s úbd ito colo nial a nte su yirrey. Quedá ndose co n el peca
do y si n el gé nero, pues ni el embajador ,  ni el pepar'tame n� 
to de Estado, ni el Preside nte Cli nto n, ha n proferido la  
a ns iada absoluc ión buscada; por el co ntrario ,  ma nt ie ne e l  
cuestio namie nto pla nteado en tod a su crudeza. 

Co n mucha complace nc ia deb ió rec ib irse e n  la Casa 
Bla nca la ultraortodoxa posici ón del ca nd idato co nserva
dor e n  fa vor de la apertura eco nómica, a juzgar por las 
cordial ís"imas relac io nes observadas dur¡¡ nte la campaña 
preside nc ial- e ntre el embajador gri ngo y el vástago de la 
Casa Pastra na. Todo ind ica que, luego de las elecc io nes 
preside nciales, el gob ier no de Cl into n no s ólo resolv ió 
ma nte ner bajo sospecha la legit im idad de la elecci ón de 
Sampercomo Preside nte de Colomb ia s ino i nduc ir abierta-

·°'· 
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mente un clima de incertidumbre sobre el hecho mismo 
de que l legue a poses ionarse como primer mandatario. 

Para compe.nsar sus propias inconsecuencias sobre el 
tráfico y corisumo de narcóticos, Estados Unidos preten
de continuar obl igando. a nuestro país a cargar con una 
cruzada que impl ica enorme desangre, zozobra ciuda
dana y gran destrucción materia l .  Mas la necesaria 
represión al delito en Colombia y la cooperación inter
nacional que demanda no pueden efectuarse sacrifi
cando e l  interés nacional n i  convirtiéndose en nuevo 
instrumento de intervención y sujeci6n foráneos. 

. N inguna credibi l idad merece el  pa triotismo de ú l 
t ima hora del Pres idente Gavir ia .  Tropas pertenecien
tes a las fuerzas m i l i tares norteamericanas v ienen to
mando posiciones a_ lo l argo y ancho del territorio 
n<\Cional ,  sin que sus desplazam ientos por nuestro 
espacio aéreo, terrestre o marítimo estén sujetos a 
supervis ión o control alguno de autoridades colombia
nas. Esta presencia foránea se vuelve más descarada y 
provocadora. La pro longada in terrupción del tráfico 
aéreo en El Dorado de hace pocos d ías fue ocasionado, 
según versiones de prensa, por un  avión de la DEA. 
Cuando el Fiscal se opuso a las pretensiones de Estados . 
Un idos, Gaviria se puso del lado gringo y contra el 
Fiscal .  Y en un anticipo del papel de Gaviria en su 
nuevo empleo de l a  OEA, l a  Canci l lería colombiana 
aprueba la invasión de los "mari nes" a Haití bajo la 
hoja de parra de una "fuerza mul t i l ateral" .  Como 
Seriador del BDR-MOIR y como s imple patriota, ex ijo 
del Gobierno que actúe de i nmediato y ordene retirar 
de Colombia la i l ega l presencia de tropas y agencias 
repres ivas norteamericanas. 

pstados Unidos persigue objetivos de dominación 
tras su campaña tendiente a presentar a Colombia ante 
e l  p l a ne ta  en tero como u n  p a ís de s·a lvajes y 
nar�otraficantes. Los co lombianos estamos justamen
te indignados por esta i nfamia, pero l a  m isma, así como 
la xenofob i a  racista que persigue a los colombianos en 
Estad'os Un idos y Europa no pueden conj urarse de 
rod i l l as, ni con las voces apaciguadoras que min imizan 
la gravedad de la situación. Colombia no necesita 
cer t i fi ca d o  a l g u n o  de b u e n a  conduc t a  de  l o s  
imperial istas modernos, l o s  mayores saqueadores de 
pueb los e intervencion istas del s ig lo XX. La verdadera 
dignidad del país res ide en la un idad de todos los 
partidos y fuerzas sociales en defensa de la indepen
dencia y la soberanía de la Nación. 

Jorge Santos Núñez 

El señor Presidente del Congreso concede 
el uso de la palabra a la honorable Represen
tante Reine Mogollón, quien en su interven
ción afirma:  

En nombre de un importante grupo de Con
gresistas, nosotros queremos dejar también 
una proposición relacionada con el mismo 
tema que se discute. 

El Presidente del Congreso, doctor Jorge 
. Ramón Elías Náder, dice: . 

Representante Reine, hay un reglamento 
claro . Estamos en discusión de dos proposi
ciones. No se puede presentar otra propo
sición, la presenta después que se apruebe o se 
impruebe la proposición. Estamos en el tema 
de discusión de las proposiciones. 

El señor Presidente del Congreso 
concede el u so de la palabra al honorable 
Representante Ju lio Bahamón Vanegas, 

quien en su intervención afirma: 

Señores Senadores y señores Representan
tes : 

Yo pienso, que una actitud del Congreso de 
la República de los Estados Unidos· no puede 

Martes 2 de agosto de 1994 

dividir a Colombia, ni a su Congreso, para que 
una proposición que ha presentado el . señor 
Senador Roberto Gerlein, en rep�esentación del 
Partido Conservador, y otra que ha presentado 
en nombre del Partido Liberal, el doctor Ricaurte 
Lazada, Senador de la República, nos dividan 
en el criterio, en la opinión y en la intención de 
los colombianos frente a la posición que ha 
asumido el Congreso de los Estados Unidos. 
. Ha dicho, señor Presidente, el Senador Espi

nosa Faccio-Lince que se trata de dos proposi
ciones diferentes. Y o estoy de acuerdo con esa 
posición del Senador Espinosa Faccio-Lince. 
Aquí no estamos discutiendo la claridad de la 
elección del próximo Presidente el doctor Er
nesto Samper Pizano. No hay duda sobre la . 
·pulcritud, sobre la absoluta claridad como juga
mos los colombianos la suerte del próximo 
Gobierno. Por lo tanto señor Presidente, enten
diendo la propuesta del doctor Carlos Espinosa 
Faccio-Lince, y pidiendo al doctor Roberto 
Óerlein y al Presidente del Partido Conserva
dor, doctor Fabio Valencia Cossio, unámonos 
los congresistas de Colompia, démosle una 
lección al Congreso de los Estados Unidos, y 
aprobemos las dos proposiciones, porque es la 
patria la que estamos defendiendo. 

El señor Presidente del Congreso 
concede el uso de la palabra al honorable 

Representante Arturo Yépez Alza te, quien 
en su intervención afirma : 

Señor Presidente, señores Senadores, hono
rables Representantes: 

Yo creo que no es nuestra labor en el Congre
so que .pretendamos dividir al son de algunas 
noticias de prensa, que no· siempre pretenden � I 

lograr el bienestar de Colombia sino el incre-
mento en el tiraje o el mayor rating, traer al 
Congreso reunido en sesión plenaria hoy la 
discusión acerca de si es o no, un asunto serio el · 
tema de lo que en la calle han llamado los 
narcocasetes. Aquí estamos discutiendo algo 
más de fondo, y yo quiero por eso, señor Presi
dente y señores Congresistas, solicitarles la 
sensatez necesaria y el aprovechamiento nece
sario del tiempo para releer y reexaminar el 
texto en las dos proposiciones. La primera 
proposición, señor Presidente, es una proposi
ción de corte nacional. No se hace allí ningún . 
juicio, no se está en ella afirmando de ninguna 
manera que haya habido dineros de dudosas 
procedencias en las campañas electorales, ni se 
está acusando, ni señalando, a ninguno de los 
candidatos en contienda. Por el contrario esa 
proposición está también dando fe, si ustedes la 
atienden, de que Colombia tiene un presidente 
elegido. Ernesto Samper Pizano, y que el 
conservatismo, el liberalismo y los demás par
tidos en asie'nto en el Congreso, respetan y 
acatan su credencial. 

Por otra parte, hay una proposición de encen
dido sentimiento liberal, que respetamps y que 
estamos seguros de que también puede ser ana
l izada por el Congreso, y podría haber una 
tercera, una cuarta, pero no podemos cometer el 
error, reitero, de divi.dirlos hoy bajo ese concep-
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to. Yo quiero, señor Presidente, pedirle, para 
terminar, que primero examinemos la proposi
ción del Senador Gerlein que no es una propo
sición conservadora y luego procedamos a 
votar. 

En desarrollo de la sesión se presentaron las 
sig�ientes constancias para su respectiva publi
cación en la  Gaceta del Congreso. 

Constancia 

Santafé de Bogotá, D:c., ju l io 20 de 1 994 

Señor 

Congres ista: 

El Congreso en pleno, en su sesión del 20 de jul io de 
1 994, aprobó una proposición citando para e l  d ía jueves 
28 de jul io de 1 994; a las diez ( 10) de la mañana, al 
Congreso en Pleno, a efectos de que de la terna de 
postulados por la Corte Constitucional , la Corte Supre
ma de Justicia y el Consejo de Estado, el ija el Contralor 
General de la Repúbl ica para el período 1 994- 1 998. 

Al agradecer su puntual asistencia, le informo que la 
terna de postulados es la siguiente: 

David Turbay Turbay 

Hugo Palacios Mejía 

Diego Moreno Jaramillo 

De acuerdo con el parágrafo del artículo 58 de la Ley 
42 de i 993, los postulados acred itaron ante la Corpora
ción postulante el pleno cumplimiento de los requisitos 
y ·cal idades constitucionales y legales exigidos. 

A!'entamente, 

Juan Guillermo Angel Mejía 

Presidente del Congreso. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., ju l io 1 9  de 1 994 

Señor doctor 

JORGE RAMON ELIAS NADER 

Presidente 

Senado de la Repúbl ica 

Ciudad 

Señor Presidente: 

Me permito comunicarle que la Corte Constitucio
nal, · en su sesión del día de hoy martes 1 9  de ju l io, 
escogió por unanimidad, el nombre del doctor David 
Turbay Turbay, para integrar la  terna que habrá de 
someterse a l a  consideración del hq\norable Congreso de 
la Repúbl ica, para l a  elección de Cd�tralor General de la 
Repúbl ica, para el período consti tucional  �994-1 998. 

Cordialmente, 

Jorge A rango Mejía. 

Santafé de Bogotá, D.C.,  ju l io  2 1 de 1 994 

Doctor 

JUAN GUILLERMO ANGEL MEJIA 

Presidente 

Honorable Congreso de la República 

E. S. M.  

Señor Presidente: 

En ejercicio de Ja facu ltad otorgada por e l  Artículo 
267 de la Constitución Pol ítica, en armonía con el 
artículo  23 de l a  Ley 5ª de 1 992, la  Corte Suprema de 
Justicia, en l a  sesión ord inaria de Sala P lena celebrada 
el d ía 14 de ju l io del presente año, designó para i ntegrar 

. l a  terna de candidatos a Contralor General de la República, 
al doctor Hugo Palacios Mejía identificado con l a  cédula de 
ciudadanía número 1 7064471 de Bogotá. 
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Anexo a la presente su hoja de vida para los �ines 
pertinentes. 

Con especial sentimiento de con'sideración y aprecio. 
Ricardo Calvete Rangel. 

Presidente 
* * * 

Santafé de. Bogotá, D.C., 1 9  de julio de 1 994 
Señor doctor: 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente del Congreso 
Ciudad 
Respetado doctor: 
Me permi to informarle que la Sala Plena de l a  

Corporación, en sesión efectuada en  la  fecha, designó a l  
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doctor Diego Moreno Jarami l lo como integrante de l a  
terna para l a  elección de  Contralor General de  l a  Repú
bl ica. 

De usted atentamente, 

Amado Gutiérrez i'elásquez 

Presidente del Consejo de Estado 

La Presidencia solicita al señor Secretario ad 
hoc continuar con el siguiente punto del Orden del 
Día. 

El señor Secretario ad hoc de conformidad 
procede así: 
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IX 
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión de instalación 
El presente punto del Orden del Día no tuvo 

desarrollo en .el transcurso de la sesión. 
Siendo las 6:15 p.m. se levanta la sesión de 

instalación. 
El Presidente de l'a Junta Preparatoria, 

JORGE RAMON ELIAS NADER. 
El Vicepresidente de la Junta Preparatoria, 

JOSE FRANCISCO JAITIN S.  
El Secretario .ad hoc, 

CARLOS ESPINOS}.\ FACCIO-LINCE. 

PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 12 DE 1994 

(julio 22) 

por el cual se toman medidas en materia de crédito 
cafeter9 y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 º. Condónanse las obligaciones crediticias, 
tanto por principal como por in tereses corrientes y 
moratorias, de los pequeños y medianos cultivadores de 
café, contraídas con todas las.entidádes bancarias, a partir 
de 1 99 1 ,  y que se acogieron a los Programas de erradicación 
del cultivo impulsado por la Federación Nacional de 
Cafeteros, hasta la fecha. 

Artículo 2º. El Fondo Nacional del Café, trasladará de 
sus recursos, el monto que resulte del cálculo de que habla 
el anterior artículo, a las entidades acreedoras, en un 
término de seis meses contados a partir de la vigencia de l a  
presente ley. 

Artículo 3º. Para efectos de la presente ley, defínese 
como pequeño y medí.ano cultivador de café, aquel cuya 
área de cultivo sea hasta 1 O hectáreas. 

Artículo 4º. La Federación Nacional de cafeteros, 
dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de la 
presente ley, demandará de las entidades acreedoras, el 

_ cálculo de las obligaciones a condonar y procederá a su 
cancelación, en los tres meses siguientes, a abonar las 
sumas réspectivas. 

Artículo 5º. La presente ley rige desde su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Presentada a consideración de la honorable Cámara de 
Representantes. 

Representante del Huila, 

Julio Bahamón Vanegas. 

CAMARA DE REPRESENTANTES · 
SECRETARIA GENERAL 

El día 22 de jul io de 1 994 ha sido presentado en éste 
Despacho, el Proyecto de ley No. 1 2  de 1 994 con corres
pondiente exposición de motivos por el honorable Repre
sentante Jul io Bahatnón Vanegas. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes: 

Desde hace muchos años la economía colombiana ha 
venido soportándose en los ingresos originados en la 
producción y comercial ización del café, l l egando este 
producto a representar hasta el 80% del total de divisas 
ingresadas, ·como ocurría en los años 60 y siguientes. Con 
las políticas puestas en marcha a partir del año 67 y 

siguientes sobredivers_ificación de exportaciones y sus ti tu- . 
ción de importaciones, esa participación ha sufrido alguna 
reducción, ubicandose en la actualidad en cerca del 53%, 
con lo cual la importancia de la factura cafetera mantiene 
papel protagónico dentro del contexto macroeconórnico, 
pudiéndose afirmar sin exageración, que el café es como el 
sueldo en Colombia. 

Los vaivenes de la política de comercial izadora inter
nacional de la rubiácea, inciden cíclicamente en la estruc
tura de nuestra economfa, con todas las consecuencias que 
de ello se derivan, como es el manejo de bonanzas y crisis 
con instrumentos. expacionistas o contraccionistas, . que 
implican prácticamente todo un reaplanteamiento de la 
política económica. 

Colombia tiene un total de 129. mi l lones de hectáreas, 
de las C1,!ales la frontera agrícola compromete unas 7.5 
mil lones de hectáreas, dentro de las cuales 1 .2  hectáreas 
están sembrad.as en café. Las hectáreas tecnificadas repre
sentan unas 805 mil y las no tecnificadas 395 mil .  Existen 
en el país unas 300 mi l  explotaciones cafeteras que ocupan 
a cerca de dos mi l lones de campesinos. El 60% del total de 
explotaciones corresponae a pequeñas fincas y el 40% 

� restante a medidas y grandes unidades de producción. 

A raíz de la ruptura del pacto de cuotas cafeteras, 
acaecido en el año de 1 992, el precio externo del grano 
entró en una anarquía creciente, lo que impulsó a los países 
productores a tomar medidas de diversa índole; en Colom
bia por ejemplo, una de las determinaciones fue impulsar 
un Programa de erradicación del cultivo con miras a 
disminuir la oferta cafetera y presionar así un repunte de 
la cotización. La presencia súbita de fenómenos naturales, 
arrasó la producción del mayor productor mundial del 
grano, lo que generó de inmediato una reacción alcista del 
preció, l legándose a niveles insospechados del mismo. 
Hoy, esa cotización superó los USD 2.45 la libra, y las 
predicciones hacia el mediano futuro, permiten esperar 
café a USD 3 . 10  libra. 

Sinembargo los beneficios de ese repunte l legan poco 
o nada a quienes de verdad cultivan el grano, pues sabido 
es que la cadena de intermediación absorve enormes 
márgenes de uti l idad y el campesino debe l imitarse a 
sufragar Io�costos crecientes que demanda desde la prepa
ración del suelo hasta el beneficio de la cosecha, depri
miendo de esta manera sÚs modestas uti l idades. 

Como todos conocemos, el Fondo Nacional del Café se 
constituyó para normalizar la remuneratividad del cultivo, 
de manera que se conformará un mecanismo que permitirá 
manejar l<js épocas de bonanza con sensatez, visión y en 
épocas de vacas flacas, se pudiera mantener una retribu
ción aceptable del cultivo. 

La experiencia ha demostrado que durante l as épocas 
de bonanza, el campesino cafet�ro no recibe beneficios 

comparables a la mejora del precio en el mercado externo, 
como ocurrió en. los años 75 y siguientes; no obstante, en 
épocas de escasez, el campesino sí  recibe todo el peso de 
la restricción. 

El principio inspirador del presente Proyecto de ley, es 
el de participarle de manera efectiva y justa al pequeño y 
mediano cafetero, de los frutos de la actual bonanza. 

La cartera cafetera conso.lidada, alcanza e l  30 de marzo 
de 1 994,. a la suma de 200 mi l  mil lones dé pesos por 
principal, más aproximadamente un 35% por concepto de 

· interéses," para una cartera total de acerca de 240 mi l  
mil lones de pesos. El  déficit del Fondo Nacional de Café ha 
venido en franca recuperación y de un faltan te de USD 150 
mi l lones en diciembre 92, en mayo 94 era de solo USD 30 
m i l l l ones; predicciones. cautelosas, afirman que de 
continuarse con las característica del escenario comercial 
externo que hoy observamos, hacia fines del presente año, 
el fondo arrojará excedentes del orden de USD 500 mi l lo
nes, con lo cual podría cumplirse de sobra, la condonación 
proyectada en el artículo Primen�. 

Por estas sencillas consideraciones, señores Represen
tantes, hemos creídó de elemental justicia y equidad, que a 

· los pequeños y medianos productores del grano se les 
participe de los beneficios de la coyuntura internacional, 
así como en recientes épocas de dificultades, se les castigó 
con intereses elevados e incluso, con la invitación a erradicar 
sus cultivos, con una pingue rem uneración de un m il lón de 
pesos por hectáreas arrasada, con lo cual apenas si podría 
cubrir los costos que ello impl icaba. 

SOPORTE CONSTITUCIONAL 

El numeral 21 del artículo 1 50 de la Constitución 
Nacional faculta al Congreso dela República para ejercer 
la función de intervención económica prevista en el artícu
lo 334 la cual como efecto se propone en el artículo del 
proyecto de ley en cuestión, se precisa en sus fines, 
alcances y l ímites tendientes a al iviar la pesada carga 
financiera que sobre el productor pequeño y mediano los · 
agobia sin solución definitiva alguna por el momento. 

. 
Con nuestro proyecto.cumplimos también con el deber 

de promocionar la productividad y el desarrol lo armónico 
de las regiones cafeteras que han visto gravemente afecta
das desde hace más cinco añ.os por los bajos precios del .
grano, el verano, la roya y l a  broca en tales cultivos de la 
rubiácea. 

Por lo anteriormente expuesto considero que este Pro
yecto de ley adquiera ahora y mañana una importancia 
única en la defensa de la industria cafetera de la Nación. 

Representante a la Cámara, Departamento del Huila, 

Julio Bahamón Vanegas. 
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Por la cual se modifican los artículos 180' del Título 
IX, del Libro l!!y 1805, 1806, 1807 del Título XXII, 

del Libro 4!! del Código Civil y se dictan otras 
disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 1 º· El artículo 180 del Código Civil del Título 

IX, Libro 1 º, quedará así: 

Por el hecho del matrimonio se contrae sociedad de 
bienes entre los cónyuges, según las reglas del Título 22, 
Libro IV del Código Civil. La administración, conserva
ción y disposición de todos los bienes pertenecientes a esta 
socie9ad será ejercida de manera conjunta y solidaria por 
ambos cónyuges. 

Los·nacionales que se hayan casado en país extranjero 
y se domiciliaren en Colombia estarán sometü;los al impe
rio de la ley colombiana. 

Artículo 2º. El artículo 1 805 del Título 22, Libro 4º del 
Código Civil, que1dará así: 

Para todo acto inherente a la administración y disposi
ción de todos los bienes de la sociedad conyugal cualquiera 
que sea su naturaleza constituye requisito esencial para su 
validez la manifestación del consentimiento de ambos 
cónyuges, en forma expresa, mediante escritura pública. 

De las acciones que por perjuicios intenten terceros, sin 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presen
te ley responderá a título personal el cói::iyuge culpable sin 
que puedan hacerse efecüvas dichas acciones contra los 
bienes de la sociedad c·onyugal. 

Artículo 3º. El artículo 1 806 del Título 22, Libro IV, del 
Código Civil quedará así: 
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sociedad conyugal que surge de la unión marital de hecho 
tal y como lo establece la Ley 54 de 1990. 

Artículo 5º. Esta ley rige a partir de la sanción presiden
cial y deroga todas las dispos�ciones que Je sean contrarias. 

Honorable Representante, 
Maria Isabel Mejía Marulanda, 

Representante por el Departamento de Risaralda. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes: 
Me permito presentar � su ilustrada consideración el 

Proyecto de Ley "por Ja cual se modifican los artículos 180 
· del Título IX, del Übro 1 º y 1805, 1806, 1807 del Título 
XXII, del Libro 4º del Código Civil y se dictan otras 
disposiciones". La finalidad de este proyecto es Ja de hacer 
obligatoria la participación de ambos cónyuges en la 
administración, disposición y conservación de los bienes 

· que conformán el acervo social de la sociedad conyugal: 

Antecedentes 

Antes de la Ley 28 de 1932, el Código Civil Colombia
no en su redacción original, acogió el sistema adoptado por 
Ja mayoría de las legislaciones del mundo, especialmente 
por la chilena, que otorgó al marido la calidad de jefe de la 
sociedad conyugal, dándole la libre administración de los 
bienes sociales de la dicha sociedad y de· Jos bienes de 
propiedad de la mujer. 

Las normas relativas al man�j9 de los bienes durante el 
matrimonio contenidas en los Capítulos 30 y 40 del Título 
22 del Libro 40 del Código Civil, preveían dos formas 
distintas de administración: La ordinaria, ejercida en todo 
caso por el marido y la extraordinaria que tenía lugar 
únicamente cuando el marido se hallaba imposibilitado 
para ejercerla. 

El Código Civil en relación con la administración 
ordinaria. d�jó en cab.eza del marido la jefatura de la 

Enla sociedad conyugal se adelantará enforma conjun- sociedad conyugal por considerarlo la persona más apro
ta por los dos cónyuges la administración de los bienes piada para hacerlo y le otorgó facultades no sólo de 
tanto de los que se aporten como de los demás que se conservar y poner a producir los bienes que administraba 
adquieran en el matrimonio. sino, además, de disponer del dominio de los mismos. A lo 

. . . .  , . . . . , . anterior, se agrega la amplia facultad que se concedió al 
La libre dispos1c10n y aamm1strac10n de los bienes que marido para contraer deudas sobre estos bienes, las cuales 

pertenezcan a los cónyuges y que no se hubieran aportado - debían ser perseguidas por los acreed�xes tanto sobre lbs 
al matrimonio mediante capitulaciones, continuarán a car- . bienes de _l<rebmunidad, como sobre sus bienes propios. 
go de los respectivos propietarios los cuales en forma _ , 
independiente y autónoma seguirán ejerciendo la libre Trataba el Código Civil de proteger a Ja mujer_ en el 
administración y disposición de tales bienes. artículo 1810, derogado, cuando limitaba al marido en Ja 

El cónyuge que para burlar las disposiciones conteni
das en la presente ley ejecute acciones tales como 
insolventarse o simular quiebras o embargos será sometido. 
a las sanciones y penas establecidas para estos·casospor el -
Código Civil y por el Código Penal. 

Artículo 4º. El artículo 1807 del Título 22, Libro IV del 
Código Civil quedará así: 

Los derechos emanados de la sociedad conyugal son 
irrenunciables y por lo tanto son nulas las manifestaciones 
verbales o escritas que se hagan separadamente en este 
sentido por cada uno de Jos cónyuges. 

Las normas prescritas por la presente ley se aplican 
también a Ja sociedad patrimonial, entendida esta como la 

administración de los bienes propios de la mujer adquiridos 
antes del matrimonio o por haber sido sufragados a otros 
inmuebles propios o a valores destinados a ellos en capitu
laciones matrimoniales, estableciendo en el citado artículo 
Ja-condición de Jil existencia de la voluntad de la mujer, 
previo decreto del juez competente para que el marido 
eriajenara o hipotecara dichos bienes. 

Este artículo tuvo como objeto defender la integridad 
del haber propio de la mujer, mas no la del haber social de 
la sociedad conyugal en el cual ella también tenía intereses 
directos como socia obligatoria por el hecho del matrimo
nki. 

En la administración extraordinaria del Código Civil, 
se facultaba a la mujer para que ella administrara la 
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sociedad conyugal sólo frente a l a  incapacidad general 
decretada al marido por cualquiera de las causas señaladas 
en la ley y para ejercer tal administración se requería 
mayoría. de edad y que no se excusara expresamente. 

La ley 28 de 1932 

El sistema descrito tuvo vigencia hasta la reforma 
introducida por la Ley 28 de 1932 que estableció la 
administración autónoma· por parte de cada cónyuge, es 
decir, la administración independiente de los bienes que 
conforman el haber social de tal modo que estos disponen 
libremente de sus bienes propios, así como de los aportes 
o adquiridos a cualquier título durante el matrimonio, 
modificando radicalmente lo previsto en la legislación 
anterior. 

Se configuró en la Ley 28 de í932 una administración 
independiente, por parte del esposo en la cual los negocios 
realizados por los esposos afecta únicamente el patrimonio 
de quien lo celebra, de la misma manera que las obligacio
nes contraídas por cada uno. 

Se presume entonces, con Ja vigencia de esta ley, la 
existencia de la sociedad conyugal a partir del hecho del 
matrimonio porque ésta sólo se conforma en el evento de 
su disolución y cuando se procede a su liquidación según 
lo dispone el artículo 1 � de-la �y 28 de 1932. 

Por lo expuesto, busca er presente Proyecto de Ley 
lograr que por el hecho del matrim6nio se con<;tituya desde 
su celebración efectivamente una sociedad o comunidad 
de bienes entre los cónyuges otorgando igualdad de condi
ciones para ambos socios en todo lo relaeionado con Ja 
administración, disposición y conserv?ción de los bienes 
sociales comprometiendo a los mismos a contar con Ja 
voluntad y consentimiento de ambos en todos los actos 
. inherentes a dicha administración, disposición y conserva
ción ·de bienes comunes. 

Honorable Representante, 

María Isabel Mejía Marulanda, 

Representante por el Departamento de Risaralda. 

Cámara de Representantes. Secretaría General. El día 
22 de julio de 1994 ha sido presentado en este Despacho, 
el Proyecto de Ley número 93 de 1994 con su correspon
diente exposición de motivos: por la honorable Represen
tante María Isabel Mejía M. Secretario General, Diego 
Vivas Tafur. 
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